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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Justicia y Culto
Real orden declarando jubilado a Jai 

me Fernández 'Miquilini, Porten  
cuarto con destino en este Minis 

. terio.—Página 66.
Otra (rectificada) relativa a la distri- 

' *bución del Crédito concedido pan  
k subvención a los Seminarios Conci

liares.—Página 66. ,
Ministerio de Hacienda

1 Reales órdenes autorizando a los se; 
jr  ñores y  entidades que se indican 
1 concesionarios de Empresas de au 
I tomóvües, para satisfacer en metá
is, Jico el impuesto&del Timbre con qut 
f están gravados los billetes de via 
!  jCros y talones resguardos de mer 
í  caderím que expiden.—Páginas 6( 

v, a 68.
Ministerio de la Gobernación

Real orden relativa a la constitución, 
por les Ayuntamientos de. partidos 
d% Practicantes y Matronas o Pan  

*. Jeras. titulares.—Páginas a 70. 
Otra concediendo un mes de licencia 

por enfermo al Portero cuarto Ja• 
cinto SoHano López.— Págna 70.

Ministerio de intruccion publica
y bellas artes

Real orden disponiendo se consideré 
[creada, con carácter provisional, una 
Escuela nacional graduada de niños 
en Comillas {Santander). —  Pági- 

* ña 71.
Otra accediendo a la devolución de la 

fianza solicitada por los herederos 
de D. Bartolomé Terrados Mir, Ha
bilitado que fué de los Maestros na* 
dónales del partido judicial de Ba
leares (Palma de 'Mallorca).—Pági- 
na 71.

Otra disponiendo se anuncie a concur* 
- so previo de traslado la vlaza de

Catedrático de. Geografía e Historia, 
vacante en el Instituto nacional de. 
Segunda enseñanza de Cabra.—Pá
gina 71.

Otra ídem cese en eldespacho oír dina* 
rio de los asuntos  ̂ de este Ministe
rio el Director general de Primera 
enseñanza.—Página 71.

Otra ídem que las Cátedras, de las 
asignaturas que se expresan, vacan
tes en los Institutos que se indican, 
sean anunciadas ¿ para las de igual 
disciplina de los Institutos qué se. 
mencionan.—Páginas 11 y 712.

Ministerio de Fomento.
Real orden, aprobando los Reglamen

tos, que * se insertan, de los Labo
ratorios de la Escupía Especial dé 
Ingenieros de Minas. —  Páginas 72 
d 79.

Otras concediendo las autorizaciones 
que se indican relativas a la indus
tria del cemento.—Páginas 7*9 y 80.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales órdenes aprobando las Cedrias 

fundacionales formuladas por los 
Patronatos locales de Formación 
Profesional que se indican.—Pági- 
na 80.

Otra concediendo dos meses de licencia 
para asuntos propios a D. Antonio. 
R. Villa Enríquez, Profesor numera
rio de la Escuela Superior del Tra
b a jó l e  Las Palmas.—Página 80.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. José Rodríguez Arce, 
Ayudante tercero de. Estadística 
Página 80.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden designando a los Ingenie

ros Agrónomos D. Demetrio Delga
do de Torres y D. Juan Rodríguez 
Sardina para realizar los trabajos 
de investigación y estudio que se 
indicican.—Páginas 80 y 81.

Otra disponiendo que por los Gober
nadores civiles se conceda a los Ins

pectores de Higiene que lo soliciten 
permisos para asistir al Primer, 
Congreso Veterinario Español, en 
Barcelona, y a la Asamblea Ibero
americana. en Sevilla, durante los 
días que, se indican—Página 81.

Administración Central.
PRESIDENCIA DEL .GONSEJO DE MINIS

TROS.— Dirección general de Nave
gación y Transportes aéreós.-^Cir- 
cular.—Abriendo un concurso entre 
Ingenieros españoles, de* proyectos 
de avión multimoior comercial/con 
arreglo a las bases que se insertan. 
Página 81.

Secretaría general de Asuntos Exterio
res.— Nombrando Cónsul de la Na- , 
clon en Matanzas a D. Ramón Sáenz 
de Santa María y Alonso. Pági-  ! 
na 82.

Declarando excedente volupteúno a don 
Antero de Ussía y ' Murúa, Secreta- ¡ 
rio de segunda clase, Cónsul de la j 
Nación en Alejandría.—Página 82. i

J u s t ic ia  y  Cu l t o .—Dirección general j 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cas.—  Anunciando hallarse vacante \ 
en los. Juzgados de primera instan-  ! 
cía e instrucción de Atienza y San \ 
Sebastián de la Gomera la Secreta- ■ 
lía judicial de. categoría de entrada. J 
Página 82.

H a c ie n d a .— Concediendo tres meses de 
licencia para asuntos propios a don 
Miguel Duque Fcfrér, Oficial de se
gunda clase, adscrito a la Delega
ción de. Hacienda de Gerona.—Pági
na 82.

Prorrogando por treinta días el plazo t 
que le fué concedido para posesio
narse de su destino a D. José Báez 
Montesino, Oficial de primera clase, 
electo, en la Delegación de Hacien
da de Sevilla.—Página 82.

Dirección general de Rentas públicas. 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Emilio Diez y García 
de los Ríos, Jefe ele Negociado de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pü+ 
blica, [.AQuidadot de Vtilidades, * cr»g
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destino erí el Tribunal Económico- 
administrativo Central.—Página 82. 

Go b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas para pensión 

* a favor de las viudas de los Secreta
rios que fueron de los Ayuntamien
tos de Garganta de los Montes {Ma
drid) y Ciruelos {Toledo), D. Fran
cisco Codina Medina y D. Ildefonso 
¡Mesa Olivares, respectivamente.—  
Página 82. 

lectificando en la forma que se indi
ca el anuncio publicado en la G a c e 
t a  de 2 1  de Septiembre último, re
lativo a nombramientos de Inter
ventores de fondos provinciales y 

' municipales.— Página 83.
In s t r u c c ió n  p ú b u c a .—- Dirección ge

neral de Enseñanza Superior y Se- 
■eundaria.—  Señalando la edad que . 
han de tener los alumnos al verifi
car las matrículas en las asignatu
ras de Facultad.—Página 83. 

Wnunciando hallarse vacante en, él i

Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Cabra la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Geografía e 
Historia.—Página 83.

Idem para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición libre, las Cá
tedras de Lengua e Historia de la 
Literatura latinas, vacantes en los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza de los puntos que se expre
san,—Página 83.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Maestros nombrados provi
sionalmente por los cuatro primeros 
turnos en vacantes correspondientes 
al m.es de Enero del año actual.— 
Página 83. ,

Adjudicando definitivamente á los se
ñores que se indican las subastas de 
las obras con des l ino a Escuelas, en 
los puntos que se mencionan.—Pá
gina 87, .

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge- 
nerales. — Anunciando por segunda.;

vez una vacante que en la actuali* ¡
dad existe en la Jefatura de 6brd% 
públicas de Sania Cruz de Tenerife* 
Página 88. ;

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Dirección ge-s  
neral de Industria. -— Anuncian,* 
do que los Fieles . Contrastes ¿te] 
pesas y medidas, para trasladarse a¡ 'b
esta Corte a fin de asistir a Id 
Asamblea anual de su Montepío, de* 
ben dar cuenta al Ingeniero Jefe dé¡ i
la Jefatura Industrial de su proviU-i ¡
cia de la. fecha de su salida y regre* t
so.— Página 88. i

Inspección general de Emigración. —• 
Accediendo provisionalmente a m 
devolución de las ftanzsa que terdañ) 
constituidas los señores que se indi* 
can para, dedicarse al tráfico de emi 
gración.— Página 88, ;

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . — ■ S u b a s t a s .—-* 
A n u n c io s  d e  r r e v ío  p a g o a - E d ic t o s í

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n 
C IOS O ADMfNI STRATFVO DEL TRIBUNAXÜ
S u p r e m o .— Principio del pliego 20*

PA RTE OFICIAL

S. M. el Rby Don Alfonso XIII 
!q. D. g.), S’. M. la Reina Doña "Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infames y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.227.

Ilirno. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 1L del Esta
tuto orgánico del personal de Pone
ros de .las Ministerios civiles de 
de Abril de 1928 y en el 49 del de las 
filases pasivas del Estado-,

S. M. el Rey (q. D. g<) ha tenido.a 
bien declarar jubilado, con el haber 
jpe  .¡por clasificación le  corresponda, 
a Jaime Fernández Miquil i n i  Porte
ro cuarto con destino en este Minis
terio, debiendo cesar el día 3 del co
rrí en le mes, en que cumple Ja edad 
tle sesenta y siete años.

De Reail orden lo digo a V. I. para 
ara conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, T. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Director geberal de A.suntos 

.. judiciales y eclesiásticos.

Habiéndose padecido una errata en 
la publicación de la Real orden núme
ro 1.216, inserta en ei número de ayei 
2 de Octubre, se publica .de nuevo a 
£eníinuaeión debidamente rectificada.

N úm. 1.210 (re ctifica d a )

Goixs i girado en el vigente’ presu- 
niesto ordinario de gastos de e s t e  
Ministerio, capítulo 15, artículo úni-: 
c.o, un crédito de 1-00.000 péselas ¡para 
aumentar la subvención de que dis-: 
frutan los Seminarios conciliares; re
cibidos los informes oportunos y te
niendo en consideración el mayor nú-:: 
mero de < enseñanzas que se dan en los 

/Seminarios metropolitanos y en el de 
8a i amanea,

S. M. el RfcY-.Cq. ’lra .'.servido,
disponer que la distribución del ex
presado crédito de 100.000 pesetas sé 
haga en la sigu i en te f orina :

Dos mil quinientas pesetais a cada 
uno de los nueve Arzobispados y del 
Obispado de Salamanca; total, 25.000 

y  • M :
Mil quinientas pesetas á cada) uno 

de los demás Obispados.
Lo que de Real orden comunico, á 

V. .8.., de acuerdo con la conformidad 
prestada a los efectos del artículo 27 
del Reglamento de 3 de Marzo de 1925, 
por el Interventor Delegado en esté 
Ministerio de la Presidencia del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca en la función que a aquélla le com
pete como Interventor general de la 
Adnmistración del Estado-, a fin de 
que por esa Ordenación se expidan 
los correspondientes libramientos en 
la forma acostumbrada, Dios guarde 
a V. 8, muchos ados-. Madrid, í.° dé 
Octubre de 1929.

' ' PONTE

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES :
Núm. 742 /

limo. Sr.: Visto el escrito de doi> 
Mariano Eoca .y -Go^a, vconcasi-onai'ip1 do - \ 
lia línea de autos para el servicio pú* \
blico Nde viajeros de Leáesma a Sala;* . ¡ 
{mamea, sólicttando satisfacer .en, metá> ; í 
lico el importe del Timbre con. 'qué 

por el articulo 189 de la Ley estáis 
-gravados los b ilM es ¡de viajaros y ta
lones resguardos de mercaderfas qu^ 
expide: *

Resultando que el correspondiente a¡ 
los documentos expedidos durante utí í 
año, aplicándoles el tupo de gravametít 
de la escala ■gradual reformada de| 

/artículo ;aáb#ionmmta citado1, gaseen- 
áió a la suma de 1.698 pesetas, sien
do la dozava piante de ¿dicha suma la| 
de 134 pesetas: 1 •

Resultando que i él concesiqnarto dq 
referencia está conformé cpin que úg$¡ 
fije en 130 pesetas la cantidad qui ‘ c 
deberá eritregar a búena cuenta ep! 
fin de cada mes por M expresado ?éqláah 
eepto; y . J,!

Gon^iáerando que el artículo dMdeJ ? t 
vigente Reglamento del Timbre optí-s i
fie re a este Ministerio la facultad d£ . /
autoriziar a las Compañías de ferro-* i
carriles y  Empresas de diligencias % [
vapores para satisfacer en metálico él 
importe del Timbre correspondiente f  
sus billetes de viajeros y talones reí* 
guardes de mercaderías, y para fijar^ 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban en tr egar mensu al metí-: t
te a buena cuenta; disponiéndose étí ^
el mismo artículo que cuando las. eb /
íadiats Compañías y Eimpresas tepgalí 
establecida su contabilad de/m|nefá.
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que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto,- ofreciendo facilidades para lcv3 
comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como, ocu
rre en el presente caso-. podrá.- con
cedérseles qué presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su, 
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
begi amento,

B. M. el R e y  (q. D. g.),., de. confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido autori
zar a D. Mariano Coca' y Coca, conce
sionario de la línea ele autos para el 
servicio público de viajeros de Le- 
desma Salamanca, para, que, a par
tir del mes de Junio de 1928, satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en.- 130 pe
setas I© cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
[en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general'y los justificantes, de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
lo 19 a 21, que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Tim
bré.

Lo qué de Real orden comunico a 
V. I. paría] su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años* Madrid, 27 de Septiembre 
de 1929.

CALVO BOTELO 
geñor Director general del Timbre.

Núm 743
Ilm o Sr,: Visto el escrito de don 

Mariano Coca y Coca, concesionario' 
de la línea de. autos para el servicio 
público de viajeros dé Salamanca a 
Alaraz, solicitando satisfacer; én me-í 
Jático el importé del timbre con qué 
por* el artículo J89 de la Ley istám 
grav^(^'ii^-bMldtes--d© yiajéEos< y 
Jones^resguardor dé mercaderías que 
expide:

Resultando" qué él correspondlénte 
a loa documentos expedidos durante 
un año* aplicándoles el tipo dé grava
men dé la escala gradual rt formada 
del articulo1 anteriormente citado, as
cendió a la suma efe 2.441,60 pesetas,: 
siendo la< dozava parte dé dicha suma 
la de pesetas 203,46.

Resultando que el concesionario dé 
referencia está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en* fin; 
de cada mes, por, el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio Ja facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas dé diligencias 
y vapores para satisfacer en meló,Iico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones- 

' resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad qué deban entregar men
sualmente a buena cuenta; di:: pon i en- 

| dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 

! tengan establecida su contabilidad de 
' manera que sea garantía de exactitud 

en la determinación y recaudación del 
impuesto* ofreciendo, facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o vonvenientes, comjo o-cu- 

Tre en el presente caso, podrá .conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-- 
rección general,, se ha servido- autori
zar. i b ,  Mariano Coca y Ganea, con
cesionario de- Ja línea,* de autos de Sa-.. 
lamanea e para que, a partíit
'del 1.° de Junio de 1928, satisfaga en 
metálico el importe del timbre, deven
gado por los billetes cíe viajeros * y ta,~ 
Iones-resguardos de mercaderías que 
expide,  ̂fijando en 200 pesetas la ea-m 

;tidadf que - por este concepítct .deberá 
entregar E-buenEr.cuéntá jen fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas- que rinda a tse Dirección general 
y Ijos justificantes de las mismas ha-, 
brán dé ajustarse a los modelos 19 E 
i21 que figuran en el Apéndice del vi-:
¡ gente Reglamento del Timbre.

Lo que de. Real orden comunico a 
Yi I. para su conocimiento y efectos - 
consiguientes*, Di’#s guarde a Y* L 
muchos .años. Madrid, 27 de Septiem-: 
b^e de 1929*

CALYO BOTELO
Señor Director í gfeoerá! deí Timbré;

Núm 744
Ilmo. Sr : .Visto el escrito de don 

Agustín Iglesias Sánchez, Gerente de 
lá “Empresa de = Autos del Ueste, 
S. A.”, y línea de Cáceres-Triijiliq- 
Madrid, para el servicio público de 
viajeros, solicitando satisfacer en me
tálico el imperte del timbre con que 
por el artículo .189 de la Ley están 
gravados loa billetes de viajeros y ta~ 
lones-resguárdos de mercaderías qu'g 
expjidé:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos duranté’ 
un año, aplicándoles ei tipo; de grava
men de la ese afir gradual reformada;
del articulo-anteriormente citado, as- ¡

7 ■ .
■ cendió a la suma de 1.2-50 pesetas, ; 

siendo la dozava parte de dicha sumE? 
la¡ de 104 pesé tas: [•

Resultando que- el Gerente de. re-; 
ferencia está conforme con q'uíé se \ 
fije en 95 píese-tas-la- cantidad qué dé- l 
berá entregar a buenp cuenta, en Un j 
de cada mes, por el. expresado con-j 
copio; y f -

Considerando que el artículo 156; 
diel vigente Reglamento del Tirúbrg 
confiere a este Ministerio la facultad j 
de autorizar a las Compañías de fq- ¡ 
rrocarriles y Empresas de diligencias t 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre eorrespondienM 
a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y pal7!  I 
fijar, de acuerdo con las mismas,, la' f  
cantidad que deban entregar; méií-í 
su al mente a buena cuenta; disponiéh- j; 
dose ep el mismo artículo que cuando ¡ 
las citadas üompañías y Empresas* ( 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 

. en la determinación y recaudación dél 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las compírobacipnes que se estimen 
necesarias o vonvenientes, comjo peu- ■' 
rre en el presenté caso, podrá conce- *. 
dénseles que presenten las cuentáf 
anuales y sus justificantes con sujé-: 
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento, -

B. M. el Rey (q. D. g.), de eofifoo?- ‘ 
midad' con ló propuesto pjdr esa Djfe , 
rección general, se ha servido autori
zar á D. .Agustín Iglesias Sánchez, *' 
Gerente de la ‘‘Empresa de Autos del " 
Oeste, B. A. ”, y líhé.a de Cácerés-Tru- ,

; jillo-Mádrid; para que, a partir del 
mes dé Enero dér año en curso, satisr- 
faga en metálíeo ef importe del tiih-¡ 
bre devengado por los billetes dé vi a- j - 

= jeros y táliOíiés resguardos de mercEr!
; derías que’ expidé, fijando en 95 pe-j 
setas 3a cánticíad que por este con-i 

, cepto deberá entregar a. buena cuenta! 
en. fin dé cada mes, y disponiendo que], 
las cuentas que rinda a esa Direcciónj 
general y los iustíficantes de fas mi,s- | 
mas habrán dé ajustarse a los mode-i 
líos 19 a 21 que figuran en él Apéndi- | 
ce dél vigente Reglamento del. Timbre, 1 

Lo que de Real orden comunico á j 
Y. L para su conocimiento y efectos! 
consiguientes. D m  guarde/á V. 1. f 
muchos años. Madrid, 27 de geptiem-f 
bre de 1929V

CALVO BOTELO 
Señor Director genemi del TtohíSi
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 Núm. 745.
I l mo.  Sr. :  Visto el e sc r i to  do don 
Franc i sco  Quesada  Orejón ,  conce-  
jjk»nario de la l ínea  de au to s  p a r a  

servicio públ i co  de v ia je ros  de 
f e b r e r o s  a Nava lperal  de P i n a re s  

El  T iemblo,  sol ic i tando s a t i s f a 
c e r  en metá l i co  el i m p o r t e  del t i m 
a r e  con que por  el a r t í cu lo  180 de 
| a  Ley  es tá n  g rav ado s  los bi l let es  
pe v ia je ros  y t a l o n e s - r e s g u a r d o s  
J3e m e rc ad er í as  qre  ex p id e ; 
j Resu l t ando  que el co r respondí  en-  
Je a los d oc um en to s  expedidos d u 
d an te  u n  año,  ap l i cándo les  el t ipo 
fíe g r a v a m e n  de 1a. e sca l a  g ra du a l  
f e  fo rm a d a  del a r t í cu lo  an te r  i o r 

i en te  ci tado,  ascendió  a la s u m a  
e pe s e t as  916,25, s iendo Ja daza-* 
a p a r t e  de d icha  s u m a  la de pe -  

l e l a s  76,35:
í Re su l t a ndo  que el conces ionar io  
Je r e fe ren c i a  e s t á  co n fo rm e  con 
Vjuo se fije en 70 pes4e las  la can-  
.Jldad que deberá  e n t r e g a r  a h u e 
l l a  cu en ta  en fin de cada mes  por; 
| l  exp re s ad o -c o n ce p to ;  y

Conside rando  que el a r t í cu lo  156 
Sél v igente  Reg l am ent o  del T im br e  

•^onfiere a  es t e Min is ter io  la f acu l -  
j ad  de a u t o r i z a r  a las  Com pa ñía s  
Jle F e r r o ca r r i l e s  y E m p r e s a s  de d i 
l igencias y vapores para sat isfacer en 
jnelático el importe del Timbre corres
pond ien te  a sus  bi l letes de v ia je 
mos y t a l o n e s - r e s g u a r d o s  de rner -  
f fHb r ías  y p a r a  fijar, de acuerdo  
t o n  las  mi smas4, la can t idad  que 
gleba n e n t r e g a r  s e n s u a l m e n t e  a 
pi icna 'cuenta;  d ispon iéndose en-e l  
i i m i no  a / t í cu lo  que cuando las ci
c a d a s  Com pa ñía s  y E m p r e s a s  t en -  
j&an es tab lec ida  su contabi l idad  de 
jpcia uera  que s4ea g a r an t í a  de exac
t i t u d  en la d e t e r m in ac ió n  y recau-r 
pa c i ó n  del impues to ,  o freciendo,  fa-  

dades p a r a  fas c o m p r o b a c i o n e s . 
fíne se e s t imen  n ec e s a r i a s  c c o n 
venientes ,  como oc ur re  en el p r e 
s e n te  caso,  p o d r á  concedérse les  
¡fiue pres 'enten las cu en tas  anu a l es  
F sus  jus t i f i can tes  con su jec ión  a 
$c/s modelos  ad jun to s  a d icho Re
g la me n to ,

S. M. el Rey (q. D., g . ) , 'de con- 
Tormidad con lo p ro pue s to  por  
jgsa Di rección  general ,  se ha se r -  
/ id o  au t o r i z a r  a D. F r an c i sc o  Que
dada Orejón, concesionario de la línea 
Se autos para el servicio público de. 
. ^l aj eros  de Cebr.eros a Navalperal  
'de P i n a r es  y El T iemblo,  p a ra  que 
[ti p a r t i r  del 1.° de Enero  deí año en 

Jdiir so tfa.tis f a ga. en m e t á ! ico el irn- 
f íor te  del t imb re  devengado por  tos

Diueies ae v ia je ros  y l a i o n e s - r e s -  
gu ard o s  de m e rc a d e r í a s  que expi 
de, f i jando en 70 pese tas1 la c a n 
t idad que "por es te concepto deberá  
e n t r e g a r  a b u en a  cuen ta  en fin de 
cada mes,  y d i spon iendo que las 
cu en ta s  que r i nda  a esa Dirección- 
gen eral  y los jus t i f i can tes  do las 
m i s m a s  h a b r á n  de a j u s f a r s e  a ios 
modelos  19 a 21 que f iguran en el 
A p 6 n d i c e d e 1 v ig en te ,  Regla m c n t o 
del T im bre .

Lo que de Real  orden  comunico  
a V. I. p a ra  s i r  conoc imien to  y 
efec tos cons igu ien tes .  Dios g u ar d e  
á V. I. m u ch o s  años .  'Madrid,  27 de 
Sept i embre  de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Di rec tor  gen era l  del T imbre .

Núm. 748.
Il m o .  Sr. : Visto el escr i to  de la 

Sociedad “Locomoción  y T r a n s p o r 
tes, S. A , r , co n ce s io n ar ia  do los 
t r a n s p o r t e s  n el r ec in to  de lá E x 
posición  In te rn ac io na l  de B ar ce l o 
na,  sol ic i tando sa t i s fa c e r  en m e t á 
lico el i m p o r t e  del t im bre  con que 
p o r  el a r t ícu lo  189 de la Ley es 
t á n  g r ava do s  los bil letes4 de v ia je 
ros  y t a l o n e s - r e s g u a r d o s  de m e r 
cade r ía s  que expide:

Re su í t ándo  que el co r r es p o n d i en 
te a los d o cu me nt os  expedidos d u 
r a n t e  un año,  ap l i cándo les  el t ipo 
de g r a v a m e n  de la e scala  g ra d u a l  
r e f o r m a d a  del a r t í cu lo  a n t e r i o r 
me nt e  ci tado,  a scend ió  a la s u m a  
de 65-310,72 p e s e t a s , . s iendo la do
zava p a r t e  de d icha  s u m a  la de 
5.442,56 pese tas4:

Re su l t and o  que la* Sociedad de 
re fe ren c i a  e s t á  co nfo rm e  con 
que se fije en 5.000 p es e t as  la c a n 
t idad que deberá  e n t r e g a r  a b u e 
n a  cu en t a  en fin de cada mes  po? 
el expresado  concep to ;  y

Co ns ide rando  que el a r t í cu lo  156 
del v igen te  Reg l am en to  del T im b re  
confiere á  es t e Mini s ter io ia f a cu l 
t ad  de a u t o r i z a r  a las C o m pa ñía s  
de F e r r o c a r r i l e s  y  E m p r e s a s  de di
ligencias y vapores pa ra  sat isfacer en 
metálico el importe del Timbre corres
pond i en t e  a s u s  bi l le t es  de v ia je 
ros  y t a l o n e s - r e s g u a r d o s  ‘de m e r 
cad er í as  y p a r a  fi jar,  de acue rd o  
con las m i s m a s ,  la can t i dad  que 
deban  e n t r e g a r  * mens ua l íne i i t e  a 
bu en a  cu en t a ;  d i spo n iénd ose  en eí 
m is mo  a r t í cu lo que cuando  l as  ci 
t a d a s  C o m pa ñía s  y E m p r e s a s  t e n 
g an  es tab lec ida  sú Contabi l idad de 
m a n e r a  que s4ea g a r a n t í a  de exac

t i tud  en la de te rmi nac ió n  y reca im 
dación del impues to ,  ofreciendo  f a 
cí 1 i d a d e s p a r a  las c o rn p r o b a c i o n o s 
que se e s t imen  n ec e s a r i a s  o co n 
ven ien tes  , como oc u r re  en el p r é 
sen te  caso,  podiyá concedérse les  
qu-c presienten las  cu en t as  anu a  íes 
y sus  jus t i f i c an tes  con su jec ión  a 
ios modelos  a d ju n to s  a dicho Re
gí ani en í o,

S, M. el Rey (q. D. g. ) ,  de, éu n -  
fo rm ida d  con lo p ro p u e s t o  pop 
csh Di recc ión  genera l ,  se h a  ser-: 
vido a u t o r i z a r  a la Sociedad “L occk 
moc ión y Tr . anspotes ,  S. A.” , con 
ces io na r ia  de los t r a n s p o r t e s  en el 
r ecin to  de la Ex pos ic ión  I n t e r n a 
cional  de B a rc e l o na  p a r a  que á 
p a r t i r  cíe! 1.° de Mayo fiel año cií 
cu r s o  Sa t i s faga  en metá l i co  el i m 
por te  del t im bre  devengado por, los  
bi l le t es  de v ia je ros  v t a l o n e s - r e s 
gu ar d o s  de m e rc a d e r í a s  que expi
de, f i jando en 5.000 p es e t as  la c a n 
t idad que por  es t e concepto deberá  
e n t r e g a r  a b ue na  cu en ta  en fin dé 
cada mes,  y d ispon iendo  que , las- 
cu en las que r i n d a  a e sa  Di recc ión 
gene ra l  y los jus t i f i c an tes  de 1 aS 
m i s in a s h a.b r án d e a j u s4t a r  s o a, I o s 
modelos  19 a 21 que f iguran  en el 
Ap é n d i c e d e I vi ge n te Regí a m e n t o 
del T imbre .  4

Lo que de Real  o jd en  co mu ni co  
a V. L p a r a  su conocimiento  y, 
efec tos cons igu ien tes .  Dios g u a r d é  
a V. I. m u ch o s  años.  Madrid,  27 de 
Sep t i embre  de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor  Di rec to r  g en era l  del T im bre .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOON
REALES ORDENES 

Núm. 1.146.
Excmo. S r . : La  Real orden .de este 

Ministerio de 11 de Diciembre de 
1928, publ icada en la GacEta del 12, 
estableció las normas  a que había de 
ajustarse la organización del ¡perso
nal y  servicios de Pract icantes,  Ma
tronas y Médicos tocólogos, en rela
ción con las disposiciones del artícurs 
lo 45 del Reglamento! de Sanidad m u 
nicipal.  Mas como al apl icar las re
glas que se impusieron se ha puesto 
de manifiesto la dificultad de acomo
darlas a» las condiciones especiales dé 
buen número dé poblaciones .y  p a r t i 
dos rurales,  bien por  el número  dé 
Auxil iares facultativos y de Médico® 
tocólogos que se exige a los Ayunta-
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m íenlos, o por la cuántía oe los ser
v icio?  com pensados por las organiza
ciones que t i e n e n  algunos M m uci- 
jpios, no ha podido implan lar se en 
'toda su extensión y con la intensidad 
Se los efectos que se perseguían el 
iréghnen de asistencia do dichos ¡pro
cesionales.

Be hace, por tanto, precise  estable
cer nuevas normas de aplicación para 
organizar los servicias ríe los Auxi* 
Jiros de M edicina {P rae ti :antes y Co- 
¡madronas) y de los encom endados a 
los Médicos tocólogos para que su 
'funcionam iento y selección  responda.' 
gi las necesidades de la práctica. Y 
tocan o nada m ejor para orientar estas 
Aspiraciones que el censo de los ser
v icios, ya que la' cuantía do éstos es 
Ja que debe regular el núm ero de fun 
cionarios que han dq adscribirse a los 
mism os, teniendo en cuenta las dis
tintas organizaciones do la Beneficen- 
jeia m unicipal v el potencial económi* 
;oo de los Ayuntam ientos, esa debe ser 
Ja base principal de clasificación, ju n 
tamente con  la extensión del partido 
y  el núm ero de habitantes del M u n i- .
¡ÉÚplO.

Por las consideraciones expuestas 
y  de acuerdo con lo  in form ado por la 
¡Dirección general de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ni 
bien d isponer:

1.° Los Ayuntam ientos constituí* 
fúi\ partidos de Practicantes y  Ma- 
IrcLUás, o P a r i e r a s  titulares, para 
Jos servicios auxiliares m édicos de la 
Beneficencia m unicipal correspondien
tes a dichas profesiones.

2,.° Se entenderán p or  partidos de 
Asta clase los constituidos p or  Ayun 
lam ientes aislados e¡ form ando M an
com unidad, que no tengan más de 
£.000 habitantes de derecho, y  los 
lectores de las localidades que en los 
Ayuntam ientos de m a y e r  censo se 
Adscriban a los servicios de "cada una 
fie estas plazas, siem pre que dichos 
lectores no excedan de tal c ifra  de 
población ,

: v  e i  núm ero de Practicantes y 
Matronas ó Parteras titulares y  el de 
M édicos tocólogos que deben tener los 
Ayuntam ientos se regularán en la fo r 
m a sigu iente:

A) Ayuntamientos ' aisladas ó man- 
tpmunados.— Con censo de población  
"Spie no exceda de 4.000 habitantes de 
jde.rechq.
j Practicantes titulares.— Haíbrá uno 
§m cada entidad m unicipal {Ayunta
m iento aislado o gru po de Ayunta
m ientos reunidos en mamcomunidad), 
Cualquiera que sea el núm ero de Mé

dicos titulares y de fam ilias pobres- 
incluidas en Beneficencia.

Matronas titulares.— Hal)rá ura por 
cada entidad m unicipal, en Las m is
mas condiciones que se indican para 
los Practicantes.

B) Ayuntamientos mayores de 4.000 
y menores de 10.000 habitantes de de* 
recito:

Practicantes titulares.— Habrá uno 
por  cada dos plazas de M édicos titu
lares. Si el Ayuntam iento tuviera más 
de dos plazas de esta clase, el núm e
ro de Practicantes titulares se seña
lará en la form a que se indica para 
los Médicos tocólogos en localidades 
m ayores de 10.000 h ab lan tes .

Matronas titulares.— Habrá una por 
cada cuatro plazas de M édicos titula
res o fracción  de esta cifra .

C) Ayuntamientos mayores d e
10.000 habitantes de derecho.— El n u 
m ero de Practicantes y Matronas ti
tulares se señalará en lia form a que 
se indica para los Médicos tocólogos.

Médicos tocólogos y  Matronas titu
lares.— En las localidades m ayores de
10.000 hábil antes de derecho, el ser
v ic io  de asistencia a partos de em ba
razadas pobres se hará a base de Me-; 
di eos tocólogos y  Matronas titulares, 
cuyo núm ero se determ inará, cum 

p lie n d o  los trám ites siguientes:
a) Estos Ayuntam ientos harán una 

clasificación  de los servicios de toco
logía, temiendo en cuenta la estadís
tica de los partos norm ales y  dictócí- 
cos asistidos durante el ú ltim o quin
quenio a las fam ilias incluidas en Be
neficencia, y  con vista de su resulta
do, del perím etro de la población , del 
núm ero de fam ilias incluidas en la 
lista de pobres y del de distritos m u
nicipales harán una propuesta razona
da del núm ero de M édicos tocólogos y 
Matronas titulares que debe temer el 
A yuntam iento y  los sectores de po
blación  a que deban adscribirse.

D icha propuésfca se enviará a in
form e de la Junta m unicipal de Sa
nidad, quien, una vez evacuada, la re
m itirá a la provincial, para que in
form ada por ésta se som eta a i a apro
bación  del G obernador civ il. Si la pro
puesta fuese aprobada por dicha Au
toridad, será firme la clasificación y 
se hará pública en el Boletín Oficial 
de la provincia.

b) Si el Gobernador no creyfse 
conveniente aprobar la propuesta de 
clasificación de lois Ayuntam ientos, 
fuesen o no favorables los in f orines 
de las Juntas m unicipal y provincial 
de Sanidad, elevará el expediente con 
su in form e a -este. M inisterio, para su 
resolución  definitiva.

La clasificación  de los servicio? 
a p ro b a d o s por dicho A lto. Centro se
rá p u b lic a d a  en la .Ga c e t a  d e  .M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la. provincia  
c o rr e sp o n d ie n te .

c ) El n ú m ero  de p lazas de 
P i a c t i c a n t e s y  la d i s t r i bu c i ó n d é 
los4 se rv ic io s  de los  m ism os en las 
lo ca lid a d es  m a yores  de 10.000 .ha
b itan tes , se h ará  en form a  an á lo
ga a la que se in d ica  para las de 
M édicos t o c ó lo g o s 1 y  M atronas ti
tu lares , deb iendo ten er en cuenta 
los  A y u n tam ien tos , para . la p r o 
pu esta  de .cla sifica ción  de d ich as 
p lazas , el n ú m ero  de M édicos titu
la res In sp e cto re s  m u n ic ip a les  de 
Sanidad o de la B en eficen cia  m ú n i- 
e ip a !; la ex ten sión  de los  núcleos' 
h ab ita d os  y los  p e r ím e tro s  C orres
pon d ien tes , y  el núm erQ úie fa m i
lia s p o b re s  co n  d e rech o  a la asis-*. 
ten cia  m é d ico -fa rm a cé u tica  graiuLc 
ta del A y u n tam ien to .

L a  tra m ita ció n  de esas propues-* 
tas de c la s ifica c ió n  ,gfe hará en 1$ 
fo rm a  que se ín d ica  para  las p la 
zas de M édicos to c ó lo g o s  y  M atrox 
ñ as titu la res  de las m ism a s loca-* 
lidádesv

d) Las4 an teriores  d is p o s ic io n e s  
serán  de a p lica c ió n  á tod os  !pá 
A yu n tam ien tos, cu a lq u iera  que sea  
la fo rm a  en que ten gan  o rg a n iza 
dos lo s  s e rv ic io s  m é d ico s  de la  
B en e ficen c ia  m u n ic ip a l, y  deberán  
p o n e rse  en v ig o r  a p a rtir  del día 
í-°  de E n ero  de 1930.

4.° A  los  e fe c to s  de la présten
te re g la m e n ta ció n , lo s  Ayunta;- 
m ie n fo s  de loca lid a d es  m ayores 'de
10.000 h ab itan tes h arán  las p r o 
p u estas  de c la s ifica c ió n  de siís 
p lazas de M édicos to có lo g o s , M a
tron a s y  P ra ctica n te s  titu lares, en 
el térm in o  de un m es, ¿  contari 
desde  la p u b lica c ió n  de las p re se n 
tes normas en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
co n ce d ie n d o  un p la zo  de q u in cé  
d ía g  a cada  una de las Ju n tas m u 
n ic ip a l y  p ro v in c ia l de S a n id a d /p a 
ra  in fo rm a r  las p rop u esta s , que 
qu edarán  sa n c ion a d a s p o r  é l G o 
b ern a d or  civ il antes del 10 de D i
c iem b re  y p o r  la D ire c c ió n  general 
de Sanidad, si fu era  n e ce sa r ia  si? 
in te rv e n c ió n , antes de 1.° de E n e 
ro  p ró x im o .

5 /  L as p lazas de P ractican te,! 
y M atronas4 titu lares  de los  A yu n 
ta m ien tos  a is la d os  o m ancom u n a^  
dos de m en os de 4.000 h a b ita n te s j 
las de m a yores  de 4.000 y  m eno-. 
res  de 10.000 y las de los  ‘ A yu ii*  
ta m ien tos  de lo ca lid a d e s  m a y o re s
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ríe 10.000 h a b i ta n te s ,  se p ro v e e rá n  
por concursé) u o posic ión , seg ú n  
■acuerden los A y u n ta m ie n to s  en c a 
da caso , co n fo rm e  al a r tíc u lo  9 i del 
R eg lam en to  de em p lead o s rn u n ic i-  
p a les , ten iendo  en caen  (a que las 
p lazas no p o d rá n  e s ta r  d esem p e
ñ adas in te r in a m e n te  m ás de se is  
m eses.

6.°' L a s  p la z a s  de M édicos to 
có logos se p ro v e e rá n  p o r c o n c u r
r o  u  o p o sic ió n , sfegún ac u erd en  los 
1 < > sp ce (i vn s Ayun ta m  i en to s , en 1 a 
fo rm a s ig u ie n te :

a) P a ra  los co n c u rso s  se exi- 
rrré  que los M édicos a c re d ite n  la 
p rá c tic a  de la  e sp ec ia l i/.ación to -  
pO 'ógiea, m e d ian te  ti tu  lo d y n o m 
b ra m ie n to s  o r ig in a le s  o t e s tim o -  
mi ados en fo rm a  de la s  p la z a s  de 
e s ta  n a tu ra le z a  que h a y a n  d esem 
p eñado  en p ro p ie d a d  en la B enefi
cencia m u n ic ip a l, p ro v in c ia l o g e
n e ra l, o m e d ia n te  c e rtif ica c io n e s  
exped idas p o r  C en tro s  o fic ia les 
donde se p ra c tiq u e n  se rv ic io s  de 
esta, c iase ,

A- ig u a ld ad  de tí tu lo s  y años- de 
p lá c tic a  de la  esp ec ia lid ad , se d a 
rá  p re fe re n c ia  a los M édicos que 
p e rte n ez ca n  al C uerpo  de In spec to -: 
re s  m u n ic ip a le s  de S an idad .

E n  la p rov isión ‘por concurso se es
tablecerá un tu rn o  d a  p referencia, 
destinadlo a los- Médicos que. se bailen 
pirestando este servicio en los m ism os 
M unicipios.

b) P ara  las oposiciones se consi
d e ra rá  como un  m érito  preferen te , en 
casos de em pate de la calificación de
finitiva de los ejercicios, la condición- 
de pertenecer aJ Cuerpo de Inspecto
res  m unicipales de Sanidad.

c) P a ra  la convocatoria, redacción 
d e l . Reglam ento1, p rogram a y nom bra
m iento  de los T ribunales de oposición 
se atendrán" los A yuntam ientos a la3 
disposiciones del artícu lo  94 del Re-- 
glam ento de Em pleados rnunici pales.

7.° Las plazas de Médicos tocólo
gos deberán tener una .dotación m í
nim a igual a la que corresponda a los 
titu la res  del Municipio, si rigen  en 
ellos las disposiciones referen tes al 
Cuerpo de Médicos titu lares , Inspec
tores m unicipales de Sanidad; y e n  los 
que no se r ija n  por las disposiciones, 
que afectan a los Módicos titu lares, la 
dotación de los Médicos tocólogos se
rá, cuando menos, la de entrada que 
d isfru ten  los Médicos de la Beneficen
cia m unicipal.

La m enor retribución de la?' p l az as  - 
de P racticantes y M atronas será el 39 
p<or 109 del sueldo m ínim o asignado 

la ctsaiñcáeul'ii oficial vigente de

las pjazas de Médicos titu la re s  In s- v 
pectores m unicipales de Sanidad de 
los respectivos A yuntam ientos, y en 
los M unicipios en que los Médicos de 
la Beneficencia m unicipal estén orga
nizados en Cuerpos especiales y se r i 
jan  tam bién por Reglam entos especia-: 
les, la dotación de las plazas de P rac
ticantes y M atronas titu la res  será 
igualm ente del 30 por 100 de la dota
ción asignada como sueldo de en trada  
a los Médicos 'de dicíio Cuerpo.

8.° La función, de los P ractican tes 
será, adem ás dp la de aux ilia res de. la 
Medicina, la correspondiente a los 
servicios 'auxiliares de la Sanidad m u
nicipal, y, especialm ente, los de p re 
vención y defensa con tra  las enferme-, 
dades evitables.

9.° La función de las M atronas se
rá  exclusivam ente la de asistencia a  
partos norm ales, y como la  condición 
fisiológica de éstos sólo puede ser de
te rm inada por. ios Médicos, la in fe r í  - 
vención de las M atronas es ta rá  siem-: 
p re  suped itada a ]a indicación p rev ia

! del facu lta tivo  encargado de la  as is
tencia.

; 10. Lo m ism o los P ractican tes que
! las M atronas se; considerarán  en todo 
m om ento como aux iliares de ios Mé- 

: dicos titu la res  inspectores; m un ic ipa
les de Sanidad, o- del m édico tocólogo, 
cuando se trate' de poblaciones m a
yores de 10.000 hab itan tes, en que 
funcionen Médicos de es ya clase, de 

■ los que dependerán  inm edfalam ente.
L * 11.. En n ingún  caso se reconoce a 

estos auxiliares: de los Médicos la  i f e  
; cu itad  de in te rv en ir  p o r  sí en los se r-  
i vicios que se 1 es encom ienden, q u e -  
' dando en todo m om ento-supeditados a  
.i fe dirección de  los Médicos co rres- 

pendientes.
12. Los P ractican tes y M atronas 

podrán  anunciarse  como tales aux ilia 
res médicos'; pero  sin  poder anunciar: 
consultas de n inguna . clase, y menos

'estab lecer Centros de in ternados p a ra  
enferm os, los prim eros, v p a ra  em ba
razadas, aunque se tra te  de em bara
zos norm ales, las ú ltim as.

13. Los P ractican tes autorizados 
p a ra  la asistencia a p a rto s  ñormailes 
podrán dedicarse al e jercicio  de esta  
especialidad en las localidades m eno
res de 10.000 h ab itan tes; en las que 
excedan de esta cifra  no pueden h a 
cer esta clase de servicios en n in g u 
na fonmjai, es decir, n i corno P ra c ti
cantes titu la re s  o m unicipales, n i co
mo ejercicio libre de su profesión.

14. Cuando .en una localidad es tu 
viese vacante la p laza de Míatrona t i 
tu la r, • podrá el P rac tican te  titu la tf  ca

pacitado  pana ia asistencia a parto s 
norm ales desem peñar in te rinam en te  
las dos plazas, percibiendo, adem ás del 
sueldo correspondiente a sus serv i
cios, la m itad  del que se asigne a M 
M atrona titu la r .

15. Los A yuntam ientos que a i a fe-: 
cha de publicación de esta Real o í- 
den no tengan p rovistas en p rop ie
dad sus p lazas de P ractican tes y M a 
tro n as- titu la res , an unc ia rán  los con» 
cursos oportunos, a fin de que queden 
cub iertos dichos cargos en el .térmi
no de tres  meses. ¿

16. Será obligación inexcusable p a 
ra  los A yuntam ientos consignar en lo j 
p resupuestos m unicipales, a p a r tir  del 
que ha  dé re g ir  en el año próxim o, 
las cantidades necesariias p a ra  las do** 
faciones que se establecen de las p ife  
zas de Médicos tocólogos, P rac tican teJ  
y  M atronas ti Inferes;

Disposición adicional.— C o n tin u ará ! 
ocupando sus cargos los Médicos t i tu 
lares, M atronas y P ractican tes titu la*  
res  o m unicipales qué actualm ente s$ 
encuentran  desem peñándolos con mor!*' 
b ram ien tes definitivos, hechos fen fe#* 
nía reg lam en taria .

De Real1' orden lo digo a Y. E. p a rg  
su conocim iento y dem ás efectos. DioÉ 
guarde a Y. E. m uchos anos. Madrid^ 
26 de Septiem bre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irec to r general de Sanidad.

Núm 1147
I lmo. S r . : Con arreglo  a  la Real o r- 

i  den del  12 cite' D iciem bre de L1924, 
p le m é M a rir  del arlíeu ló  33 del RegBH 
m entó  de 7 dê  Sep tiem bre do 1918,

S. M. el Réy  (iq. D. g.) se h a  selfr 
vidó conceder u n  mes de licenc ia  por  
enferm o;  con abono de; sueldo entere^ 
al P o rte ro  cuarto  Jacin to  S oriano  Lo- 
pez, ad&critq- a 1 a Estación C én tre  ¡di 
T elégrafos de M adrid;

De Real orden lo digo a Y. I . psffil 
su  conocim iento  y efectos, cpn¡ incluí* 
sión del oportuno  expediente.: Drc$| 
guarde a  Y. I. m uchos años, M adrM | 

de O ctubre dé 1929.

p. n.,
TAFÜR.

Señores D irec to r general dé Comuñi* 
caciones y O rdenador de pagos d i  
la  P residencia del Consejo dé M inife 
tros.
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M IN IS T E R IO  D E  IN ST R U C C IO N   
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1 A§&

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido- por el Ayuntam iento de 
Comillas (S antander), solicitando 
la creación  de una Escuela N ació- 
nal graduada de n iños con  tres 
Secciones, a base de la im itarla 
existente en dicha loca lidad : 

Resultando que se ha cum plido 
gum lo preceptuado en las vigentes 
d isposiciones resup e oto de las con 
diciones técn ico -h ig ién icas de los 
locales propuestos, según favora 
ble inform e em itido p or la Oficina 
Técnica de Cionstrucoióa de E scue
las ;

Considerando lo  prevenido en el 
Real decreto de 25 de F ebrero  dé 
1911, Reales, órdenes de 18 dé 
A gosto  de 1917 y 2 de Noviem bre 
de 1923 y dem ás d isposieion es vi-* 
gentes,

B. M . el Re y  (q. D . g . ) é e - h A  ¡s&lH- 
vida d isponer:

4A Que se con sidere  m eada 
con  carácter provisional una E s
cuela N aeiohai graduada de miñase 
con tres Secciones, en Com illas 
tSantander>v a base de la unitaria 
de la m ism a clase  existente.

2 /  Que no se eleve a definiti
vo el carácter provisional de esta, 
creación hasta tanto qué la* InsW 
pépeión de Rrimera enseñanza de 
Sanlandér) 4 remita a este Ministe
rio la copia del acta jurada re
glamentaria a que se contrae el hú-; 
mero 5«° de. la Real orden de 2 dé 
Noviembre de 192,3 (Gacetá del 6), 
flentro del improrrogahle plazo dé 
dos meses señalado^ y

3.° Qué los gastos dé la crea - 
cién  d é  las das plazas <de Maestro* 
á£í com o el de Las 190 pesetas co-: 
r iespondlentes a la rem uneración  
del D irector que en su día se nom 
bre, que esta con cesión  supone, 
le rá n  con cargo al .capítulo 4 °, á r - 
tlculo concepto tercero del vik 
gente presupuesto dé gastes  dé '& $?■ 

te Departam ento, los de personal, 
y con- cargo al capítulo 5.% artícu
lo 1.a, poncepto^ prim era  del m is
mo presupuesto ios de m aterial, dé 
conform idad con la d istribución  del 
crédito consignado para la créa - 
éión de. nuevas. plazafe a que sé re
fiero la Real orden fecha 19 de Ju
lio últim o.

De Real orden lo .digo'a V-* L pa

ra su conocimiento y demás é íéc- 
to é -D io s  guarde a Y. I, muchos 
añosí Madrid, 16 de Septiembre dé 
i 929¿

CALLEJO
¡¡Señor Director general de Primeé 

jra enseñanza.

Núm. 1.470
Ilmo, Srr: Visto el. expediente de 

que se hará mérito; y 
Resultando que doña Antonia Pu-« 

jol Parcel, viuda de D, Bartolomé Te- 
rrades Mir,. Habilitada que fué de los 
Maestros meionales del partido* judi
cial de Baleares (Palma de Mallorca), 
solicita la devolución, de la fianza que 
para responder de su gestión depositó 
á dispoisicién dé este Ministerio', y 
cuyo cargo desempeñó desde Agosto 
de 1917 hasta Noviembre de <923, y 
desde Febrero de 1926 nasía Abril dé 
1927, en que falleció:

Rcfultasd# fue, según copias q u é  
se acompañan, consignó en la Cajá 
general de Depósitos de Baleares ’(Té-: 
saiérla Central): los resgmrdo'S que á

Primero* m
mguandd dé la Caja general Be De
pósitos de Baleares (Tesorería) Cen
tral) por un valor n-c+rhinal de 4.500 
pesetas, con el námer© 238M74 de erN 
Irada y 91.792- de registro, dé fecha 1# 
de Junio dfe 1917; segundo, otro ídem 
ídem y  coma ampliación ál.depósito 
constituido en 16 de Junio de 1917, 
por u n v a lérn om iirt  5.500 pese
tas, con éf número 313 dé entrada y 
289 dé registro, de fecha 19 de Enero 
de 1922,; haciendo un total de fianza 
depositada de 10.000 pesetas nomi
nales:

Resultando que la Sección adminis
trativa informa faívqrableménte y 
alO Tii. hace eensiar que puMicadó el 
anurefo eorrespondient e. en el Bote- 
:tin Oficial de la provincia de fecha 20 
dé Agosto de 1927, transcurrió el piar 
zq reglamentario sin que, ñu dicha 
oficina se hayá presentado réclamá- 
eión alguna contra lar gestión del se
ñor Terrados Mir:

Consideranffo qué tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública co
mo la Ordenación dé- pagos per obli
gaciones de esté Minislerm, así como 
iá Asesoría Jurídica, informan 'favo
rablemente,

. S. I!.- el Rey (q. D. g.) ha ! en ido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por ios herederos de 
£*; Bartolomé Terrades Mfr, Habilita
do que toé de los Maestrea nacionales

del partido judicial de Baleares (Pal
ma de Mallorca.), previo el pago Sé| 
impuesto de loe Derechos reales em  
rresp endiente.

De Real orden lo digy a y. I. párfc 
su conocimiento y demás efectos. Dio§> 
guarde a V. I, muchos años, Ma>dri& 
24 de Septiembre dp .1929.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primérf 

enseñanza.

Núm 1 471
Ilmo. Sr.: Vacante por exec edencia 

del Catedrático que la desempeñába 
la plaza de Catedrático de Geografía 
é Historia del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Cabra, ¡ 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confpg- 
midad con lo dispuesto qn el Regla
mento de 30' de Abril de 1915, ha 
suelto que dicha vacante ¡sea anunclffit 
da para su provisión a concurso 
y io  de trabado»

De Real orden lo digq a V. L parí 
su conocimiento y demás efectos. 
guarde a V. I. muchos años. Madri¿ 
27 de Septiembre de 1929.

GALLEJ0 
Señor Director general de Ensefíáqaf 

superipi» y ^undarist.

Núm  1.472
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g;)1 hfr 

tenido a bien disponer cese V. I. $|- 
el despacho ordinario de los asuntos 
de este Departamento, qué lé fué én
comendado por Real arden dé 27 Éf. 
Septiembre último. /.

De Real ordén la dig©> á V. i  j l i  
su conocimiento y  démás efectos. Bióf 
guarde & V. L muchoa añqsv Madíidí, 
2 dé Octubre de. 1929.

CALLEJO ‘ 
Señor Director; general de Primera 

señanza.

Núm. 1,473.
I l mo. Sr.: Vacantes las Cátedras de 

Lengua se Historia de la Literatura La
tina dé los Institutos nacional es. 
Segunda enseñanza de Alcoy, Castá*: 
Róíi, Gerona, Huesca y lugroño, euyS 
provisión corresponde !al turno de oppr„ 
sición libre,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido i  
bien disponer que dichas plazas seíp5: 
anunciadas por 3a Real orden de 1 / 
de Septiembre de 1928 para lias- 
cantes de igual disciplina de loé íns' 
i i tul os de Galatayud, Zafra, Tortoéá \
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Jaén Baeaá, Lugo y lns agregadas de 
J.as Palmas ,y Eigueras; concediéndo
le un plazo de un mes para solicitar 
Jomar parte en dichas oposiciones y 
Éolialmente a las cinco plazas agrega
das por esta disposición.

De Real orden lo digo a V- I- Para ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios  ̂
guarde ¡a V. I. muchos años. Madrid.
.2 de Octubre de 1929.

CALLEJO
%

^eftor Director general de Enseñanza 
superior, y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 298

I l mo. Sr : S, M. el R e y  (q. P. g.) 
ha tenido a bien aprobar los? ad
juntos Reglamentos de los Labora
torios de la Escuela Especial de In
genieros de Minas que propone la 
Wsíma con fecha 21 de Agosto, de. 
.929,

Lo qu3 .de Real orden comunico 
n y? I. p ara su c ono cimiento y, 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años.¿ Madrid, 6 de Septiembre de 
1929.

BEN JUMEA 
. Señor, Director general de Minas y

Combustibles.

REGLAMENTOS DE LOS LABORA
TORIOS DE LA ESCUELA ESPE
CIAL DE INGENIEROS DE MINAS

A
Reglamento del Laboratorio de Me

talografía.

Objeto del Laboratorio.
Artículo 1.° EL Laboratorio de 

Metalografía de la Escuela Espe
cial d e . Ingenieros de Minas com
prenderá las dependencias y ser
vicios que integraban el Labora-, 
'torio de investigaciones Metaíográ^ 
íicas creado oíicialmente por lteai 
decreto de 9 de Noviembre de 1912. 
~gerán objeto del Laboratorio de 

M etalografía:
1.° Las investigaciones y estu

dios que el desarrollo de la téc
nica aconseje.

2.o Las prácticas y enseñanzas 
■experimental de los alumnos4 de 
las asignaturas de Metalurgia, ge
neral, M etalurgia especial y Side
rurgia. E lectrosiderurgia y Meta
lografía,

3.° La ejecución de ensayos, in
vestigaciones y comprobaciones, 
tanto de carácter oficial como par
ticular, que le sean confiados' y 
quepan dentro de sus posibilida
des,

Organización y personal.
- Artículo 2.° En arrnonía .con la 

diversidad de sus funciones, el La
boratorio .se dividirá en dos .Seo-: 

*cio~nés. La prim era dedicada exclu-- 
sivamente a la finsteñanza y la in
vestigación de carácter; científico; 
p docente, y la segunda, que se de
nom inará Sección Indus trial, a la - 
ejecución y despacho de los ensa-; 
yos, tanto oficiales como paríicu-- 
lares¿ , ,

Artículo. 3,° Será Directofi del 
Laboratorio el de la Esfiuela de 
Ingenieros de Minag, y Secretario 
el de la misma?

Artículo 4.° E starán  adscritos á 
la prim éra Sedciójx los Profesores 
num erarios de las asignaturas de 
Metalurgia general, Metalurgia es
pecial y Siderurgia, Electrosiderur 
gia "y M etalografía, de las cualeM 
el de mayor, categoría ac tuará fia-: 
frío Jefe del Laboratorio.

E starán  igualm ente agregados á 
esta prim era Sección ios ̂  Profeso-* 
res auxiliares de las. a signatu ras 
enum eradas.

Artículo 5.° El personal de Ja 
segunda Sección estará  integrado 
por:

i 2° Ün Jefe de la Sección Ir)-; 
tíustrial, cargo que desem peñará 
el Ingeniero actualm ente encarga
do del Laboratorio de Investigación 
nes Metalográficas y Profesos Au
xiliar de Siderurgia, Electroside-: 
ru rg ia  y M etalografía.

2.° Los Ingenieros que en lo 
sucesivo entren a form ar parte dé 
la p lantilla  de es'te Laboratorio.

3.° El personal subalterno de 
Mecánicos, Preparadores y Mozos 
que requieran las necesidades del 
servicio.

El nom bram iento del personal 
técnico de la segunda Sección se
rá  objeto de propuesta de la Jun ta  

"de Profesores de la Escuela, en la 
forma establecida para la designa
ción de Profesores de la Escuela, 
en la forma establecida para la de-: 
signación de Profesores m yneran 
rio o auxiliares.

El personal subalterno será nom
brado, previa justificación de aptitud, 
con arreglo a las. disposiciones que se 
hallen vigentes.

Deberes y atribuciones del personal.
Artículo 6.° El Jefe de la Sección 

Industrial tendrá a su cargo el per
sonal de la segunda Sección y estará 
obligado a:

Cuidar de que por el personal á sus 
órdenes se ejecuten los ensayos y se 
cumpla el presente Reglamento y 
cuantas disposiciones dicten el Direc
tor o el Jefe del Laboratorio.

Poner a disposición de los Profeso
res de la Sección primera el personal, 
material y local necesarios para la 
realización de las prácticas y trabajos 
de investigación científica o docentes, 
siguiendo las indicaciones' del Pro
fesor.

Aceptar o rechazar, razonadamente, 
las muestras que se presenten a1 en
sayo, y firmar o visar los informes

que hap de servir da base á las res-* 
pectivas certificaciones.

Distribuir el trabajo entre el per
sonal a sus órdenes. ■

Vigilar la conservación y entrete
nimiento de las máquinas ,y aparatos*

Inventariar estos* últimos y cataio-. 
gar las colecciones y Biblioteca del 
Laboratorio.

Elevar a sus Jefes cuantas pi opo
siciones “tiendan a implantar mejoras 
en el buen servicio^ del Laboratorio.

Prppjoner al Director la formación 
de expedientes de separación del per
sonal subalterno en casos de negligen-* 
cía o incapacidad.

Comunicarse con ei Director en 
cuanto concierne a los asuntos de  ̂la, 
S e c c i ó n 'segunda que no exijan la m-* 
tervención del Jefe del Laboratorio.

Administración.
¡Artículo' 7.* La distribución d6 lól 

fondos para cada ejercicio económicQ 
será, hecha por los Profesores iiunw« 
rarios afectos al Laboratorio, do 
acuerdo con el Jefe de la sección Iih  
dustrial, y, presentada ft la aprobación 
del Director.

Gastos generales;
b)' Adquisición ü.e nuevas aparatos,

PbLOT pédidos^dé material de uso co
rriente para el funcionamiento y con
servación de los aparatos,,asi. como 
para la realización de los tr^ J 0fs . 
Laboratorio, se harán por cl la Sección segunda, dentro de los li 
mitos que la distribución anterior le 
conceda y con el visto bueno del Di-»

L a  adquisición de nuevas instaia-
ciones o aparatos se hará por ci Jefd 
del Laboratorio, previo acuerdo de loe 
Profesores de ia Sección primera y 
del Jefe de la S e c c i ó n  Industrial, y. 
con el visto bueno del Director.

La Secretaría realizara los cobro-s, 
pagos y formalizará las cuernas.

Ensayos.
'Artículo 8.° Se ejecutarán con ca-. 

rácter preferente los ensayos, exáme
nes de muestras o pruebas que sean 
necesarias para emitir  ̂los informe _■ 
en cuantos asuntos oficiales requiera 
la Superioridad el dictamen o coope
ración del Laboratorio.

Los particulares que deseen obte-i 
ner certificaciones expresivas de los 
insultados de los análisis y ’ ensayos 
Encomendados a este Laboratorio, de
berán solicitarlo mediante instancia 
eleaada al Director de la Escuela, Si 
ia que acompañarán muestras adecúa-: 
das a las operaciones que hayan dé 
practicarse. Estas certificaciones sé 
extenderán por la Secretaría, con el 
V o B.° del Director, y transcribiráif 
el resultado suscrito por el Ingeniero 
que realizó el ensayo, visado por ei 
Jefe de la Sección Industrial.

La Secretaría exigirá que a la pre
sentación de cada solicitud de ensayo 
se acompañe el abonos de su importe, 
según tarifa, expidiendo el correspon
diente resguardo. Tomada la debida 
nota, • la Secretaría remitirá al Labo
ratorio la instancia con las muestra? 
recibidas.

:r
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Si por 'deficiencias do oslas últimas 
o por cualquier otra causa no pudie
ran llevarse a cabo los eiisayos, so 
pondrá a disposición dar solicitante 
el importe que* satisfizo.

Artículo 9.° En el caso da presen^ 
lar se algún trabajo cuyo despacito re* 
quiera medios de que^ no disponga 
este Laboratorio, se dará conocimien
to al Director de la Escuela, quien 
resolverá lo procedente.-

Artículo 10. El Laboratorio fie Me
tal ografía se relacionará, por medid 
del Director de la Escuela, con * los 
demás 'Laboratorios en todos aquellos 
casos en que se precise la colabora
ción de varios de ellos.

Artículo 11. El personal subalter
no adscrito a este Laboratorio, de ca
pacidad comprobada con arreglo- al 
artículo 5.°, párrafo- tercero-, estará 
formado por:

TJn Preparador, un Preparador fo
tógrafo, un Mecánico, un Mozo- y un 
Ayudante.

Artículo- 12.: Los Ingenieros procer 
cien tes de esta Escuela, a los alumn os 
que cursen sus estudios en ella, po
drán verificar, previa autom ación  del 
Director, en él Laboratorio y bajo la 
autoridad del J é  f é o Ingeniero del 
mismo, los ensayos, pruebas y expe
riencias qué deseen. Les serán facili
tados para ello- los elementos 'de que 
&e disponga y a su vez podrán apor
ta r los que necesiten, háciéndosé én 
tal caso inventario detallado de las 
Aportaciones para su devolución:

Artículo 13. El D irector de la Es-* 
feuelá, oído al Jefe del Laboratorio, 
resolverá cualquier caso no previsto 
en este Reglamento-.

JARIFAS DE LOS DERECHOS QUE HABRÁN  
DE SATISFACER LOS PARTICULARES QUE 
SOLICITEN ENSAYOS O ANÁLISIS EN EL 
LABORATORIO DE METALOGRAFIA DE LA 
ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE 

MINAS

Pi'uebas mecánicas.

L— E n sa y #  de dureza por el#mé
todo de B rinello , cinco pese tas.

II.— Ens'ayo.s a la tracc ión  sobre 
probetas c ilindricas o p r ism á tic a s :

a) Com pleto: carg a  de ¿o tu ra , 
lím ite elástico , a largam ien to  re la 
tivo, estriee ión  re la tiva  (con p re 
paración  de cuatro  p robetas de 50 
cen tím etro s), 25 pese tas.

b) Idem  co rrien te : carga  de ro 
tu ra  y a largam ien to  relativo  (con 
p reparación  de tres  p robetas de 50 
'cen tím etros), 20 pesetas4,

o) Idem sobre p robetas p rep a
rad as por el pe tic ionario , 10 pe
setas.

III.'—Ensayo de tracc ió n  sobre 
cables p lanos (tre s  p ro b e tas  "de 80 
cen tím e tro s), 30 p ese tas ,

IV.— Idem redondos (tre s  probe
ta s  de 90 cen tím e tro s), 30 pesetas.;

V.— Idem  sobre a lam bres y ca
bles de conducción e léc tricas:

a l   ̂ De d iám etro  in fe rio r a c in
to  m ilím etros, cinco pese tas.

b) Idem com prendido en tre  c in- 
po y 10 m ilím etros, 10 pese tas.

VI.— Ensayo a la tracc ión  sobre 
Cadenas, lo  p ese tas.

VII.—  Chapas (tres p robetas de 
50 c en tím e tro s), 20 pese tas.

VIII.-—E nsayo a la ;compresióií
(in iciación de g rie tas  o ro tu ra ) , 15 
pesetas.,

IX — Ensayo a la flexión: F iedná 
y carga  de ro tu ra  (h a s ta  u n  hie-í 
tro  en tre  pun tó  de apoyo), 20 pe-- 
setas?

. x .—E nsayo ál biloqué en péndu
lo de Charpy, 15 pesetas.;

XI.— E nrayo  a la  to rsión , 10 pé-

XII. ¡—• E nsayó  dé dob ladura  dé 
a lam bres, u n a  peseta.;

XIII.— E nsayos á  la  fa t ig a : fleA 
xiones o choques repetidos, 10 pe-: 
se tas .

XIV.— E nsayo^ de  fricc ión  (sin  
inc lu ir la p rep arac ió n  de las p ro 
b e ta s ) , 20 p ese tas.

E n cas'o de en ca rg a rse  é l Labote 
ra to rio  de j a  p rep arac ió n  dé p ro 
b e tas, se h a rá  a cargó  del so lic i
tan te , fijando prev iam ente  él costo 
p a ra  cada caso.

XV.— E studios4 com pletos o par-: 
cíales sobre pun to s  críticos, tem 
ples, recocidos, propiedades físicas; 
y m ecánicas d e  m etales y aleado-- 
líes.; P rec io s  convenc iona les

Ensayos metoXogrdfico'Mj
XVI.— - E nsayo m icrográfico, qué 

com prende: pu lim ento  dq la m ues
tra , a taque  con reactivos y micro-: 
fo to g ra fía  de la  m ism a? P o r cadá 
fo to g ra fía  exigida, 10 p ese tas .

XVII.:—j E stud ios e investigacio 
nes m etalográfica.s s*obre series de 
aleaciones, co n stru cc ió n  de d iag ra 
m as fásicos, etc. P rec io s  conven
cionales,;

Advertencias. — Las m uestras han 
de e n treg a rse  en el L abora to rio  de 
la E scuela  en te ram en te  lib res de 
gastos*. El L abora to rio  de la E s 
cuela no g a ran tiza  ni la leg itim i
dad ni la procedencia  de la s  m ues
tra s  exam inadas y no devolverá las 
m u estra s  o p robetas ensayadas, 
que se re se rv an  d u ran te  u n  año, 
plazo m áxim o en el cual s*e adm i
tirá n  reclam aciones.

La solicitud de examen o dé ensa
yos habrá de presentarse en papel se
llado, con el timbre correspondiente, 
y p|ára pedir la certificación del m is
mo es indispensable entregar la pó
liza necesaria. El abono de derechos 
precederá siempre a la ejecución ere 
los ensayos.

B
R eglam ento de! L aboratorio  de 
E lec tro tecn ia  y de InveetigacioneS 

rad io e ’íéei ricas.
Artículo 1.° El Laboratorio de Elec

trotecnia constituye una dependencia 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas y tiene como misiones fun
damentales:

1.° La enseñanza práctica y expe
rim ental de ios alumnos de Electro
tecnia de la mencionada Escuela.

2.° E fectuar los ensayos y compro
baciones, tanto oficiales como particu
lares, que se le encomienden,_ y coa 
arreglo a las normas establecidas en 
el presente Reglamento.

3.° La experimentación e investi

gación que-los progresos de la técnica 
aconsejen.- i

Artículo: 2.° El personal 'd?l Labo
ratorio*

El pjersqnal del Laboratorio estara
* constituido por:

El Director y el Secretario, que 10 
serán los, de la Escuela. , *

* Él Profesor num erario de Electro
tecnia, como Jefe del mismo..

El Profesor auxiliar de la. m isma 
asignatura.

Los Ingenieros del Cuerpo de Minas 
qué las necesidades del servicio re-, 
quieran, cuyo nombramiento se hará 
con .arreglo a las normas establecidas 
p ara  él nombramiento de Profesores 
dé la  Escuela,

Los mecánicos, electricistas' y peo* 
nes necesarios, nombrados con arre-: 
glo a las disposiciones yigentes/ pié- 
yiá pjruieba de aptitud. 
r Las funciones adm inistrativas serán, 
desempeñadas por el personal de este 
Laboratorio, con la cooperación de lá 
Secretaría de la Escuela para la re
cepción de solicitudes, expedición üe 
certificados, cobros y pagos y forma-, 
lización de cuentas.

Artículo 3.° Prácticas de alumnos.
Bajo la dirección del Jefe del Labe-: 

ratorio, como' Profesor de la v signatu
ra, y con la cooperación del personal 
que éste designe, los á'luímnos reali
zarán las prácticas referentes i  lá 
asignatura de Electrotecnia.

Artículo .4.° Ensayos y  comprobar 
cionps. V

Los trabajos, ensayos y comproba
ciones oficiales: se solicitarán, d e ^ jc íó  
al Director de la Escuela, que decre
ta rá  su cumplimiemo dirigiéndose ál 
Jefe del Laboratorio.
• Si el trabajo encomendado 
medios dé que no disponga el La'borác 
torio, el Jefe del mismo lo pondrá 
conocimiento del Director, el cuial 
solverá en consecuencia.

Caso contrarió, él Jefe designará él 
Ingéniérq qué ha de cum plim entar él 
trabáje.

Realizado, el ensayo o comprobación, 
el Ingeniero encargado del mismo 1$ 
com unicará al Jefe en hoja en que sé 
detallen los resultados obtenidos y 
cuantas observaciones estime perti
nentes al objeto *del mismo.

El Jefe lo comunicará de oficio ál 
Director, que a su. vez lo trasladara 
en iá misma forma & la entidad oficial 
interesada, por conducto de Ja Secre
taría.

De todo trabajo quedará una copiá 
en el Laboratorio, que se archivará.

Los ensayos o comprobaciones dé 
Empresas, Corporaciones ó particula
res se solicitarán en instancia dirigí-: 
da al Director, pudiéndose utilizar 
para ello impresos, que se facilitarán; 
en Secretaría. Este documento d e b e r á 1 
ser reintegrado con los timbres qué 
señalen las disposiciones vigentes. ,

Be acompañarán a la instancia las 
m uestras o aparatos objeto del estu
dio pedido, de los cuales, así como dé 
la instancia, se entregará el corres
pondiente resguardo al interesado.

El Director recibirá la instancia y 
'ordenará el cumplimiento de lo pe
dido en ella al Laboral ocio, que pro
cederá en Ja forma especilieaila ante
riorm ente para los ensayos oficiales.
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Los derechos, s e g ú n  Las tarifas 
\ aprobadas, se abonarán en metálico 
( én el acto de solicitar el trabajo que 
| figure en la instancia,

Si por cualquier circunstancia la 
^comprobación no pudiera efectuarse 
par causas dependientes del Laborato
rio, al notificarlo al interesado se 
¡pondrá a su disposición la cantidad 
depositada.

• De los resultados obtenidos se da-> 
-fán lo<s correspondientes certificados 
II los interesados que lo .pidan, expe
didos por la Secretaría, con el visto 
pueno del Director.

Artículo 5.° Experimentación e in
vestigación.

fTpdo Ingeniero procedente de esta 
Escuela o los alumnos que cursen es
ludios en ella podrán verificar, pre
cia autorización del Director, en ól 
laboratorio, y de acuerdo y bajo la 
Tinecc/ión del Jefe del mismo, los en- 
laydis, pm¡¡ bas y experimentos que 
leseen. Les s e r á n  facilitados para 
jilo los elementos de todas clases de 
fue se disponga. P o d r á n  también 
’lpórtar medios extraños, haciéndose
Íít tal caso detallado inventario de 

>s que' aporten y reciban.
Artículo 6.° Atribuciones 'del D l- 

féctoVi
Elevar a la Superioridad las; phc- 

’JUestas dé la Junta relativas al régi- 
f&eii del Laboratorio.

Autorizar ccn su V.° B,° los certifi
a d o s de los ensayos y cqraprob.áclb-'

Artículo 7.° Atribuciones del le  fe 
m  Laboratorio.

Distribuir entré el personal á "suS 
g ie n é s  los distintos servicios y ira* 
lW®s del Laboratorio.'

Fofmar érpresupueeto anual íéegm* 
que habrá de ser sometido a la 

funfa de Profesores, y rendir cuentas 
fie ios gastos autorizado®.

Proponer a la Dirección cuántas 
ISÜfiMas é s t i m  e convenientes para 
melara de los servicios.

Aoqptar q rechazar los 'ensayos q 
gmxprobacionés que se soliciten: y 

las condiciones en qué debeií llé- 
yjír&é? a cabo.

Pasar nota, á la Secretaría fie' los ré- 
faltados de los ensayos y comproM-* 
JJoMs efectuadas".

Dirigir, como Profesor de la asig
natura dé Electrotecnia;, las prácticas 
lR  IpSf 'alumnos.

Artículo 8.° Deberes y atribución 
W f de los Ingenieros:.

Cooiperar en las prácticas dé los 
Jdumnos.
^C um plir las Órdenes qué reciban del 

jsobre Lo¡s ensayos o cdmproba- 
jatees a efectuar.

í Redactar las notas con los resulta- 
^  °̂S ensa^os? fiue entregarán ál

|  ̂Proponer al Jefe la mejoras que es-.
; timen convenientes.
| Llevar el archivo y catalogación dé 
: fodó lo concerniente al Laboratorio 
al ser designados para ello.

Artículo 9.e Obligaciones del per- 
sonal subalterno.

Auxiliar al personal facultativo én 
-ios trabajos a efectuar.

Cumplir las órdenes que reciben de 
sus Jefes. .

Asistir al Laboratorio en, las horas 
que fije la Dirección.
4 Artículo 10, Investigaciones radio- 

eléctricas.
Como perteneciente a la anterior, 

pero con funciones propias, actuará 
la Sección ele Investigaciones radio- 
cl edificas, designando la Dirección 
para esta Sección uno de los Ingenie** 
r 1 e adscritos al Laboratorio.

Artículo i l .  El Laboratorio dé 
Electrotecnia sé -relacionará con los 
demás por medio del D irector de la 
Escuela en aquel los* casos en que pre
cise la colaboración de "<os mismos.

Artículo 12. E l Director de la Es
cuela, con el Jefe del Laboratorio, 
quedan facultados paja resolver cumM 
quier caso n a  pre.visto en este Regla
mento,
LABORATORIO DE ELECTROTECNI: 

Y DE INVESTIGACIONES  R ADIO-
ELECTRICAS

TARIFAS
1.°—Medidas de resistencia,

a) Método directo.
A una sola temperatura, 10 pesetas, 
A yarias temperaturas, por bada me

dida, cinco pesetas.
b) Método indirecto.
A una sola temperatura, 15 pesetas. 
A varias temperatura®,, por cada me

dida, 10 pesetas.
2.°—Medidas de aislamiento.

a) Por resistencia ohmicá, 10 pe
setas.

b) Por tensión máxima que puede 
soportar, 10 pesetas.

c) Rigidez dieléctrica dé aceites, 
10 pesetas.
3.°—Comprobación de aparatos $e me

dida.
a) Yo-ltímetros y amperímetros; 

cuatro puntos de la escala1, 10 pesetas.
b) Vatímetros y contadores; ídem 

ídem, 15 pesetas.
e) Indicadores dé eos, 10 pesetas, 
Suplemento de ios ensayos anterio

res poj obtención de la euryai dé erro
res, 10 pesetas. " " 7"
4.®—Medidas fotom étrim s

á) Intensidad Luminosa de una 
lámpara, cinco pesetas.

b) Consumo de una lámpara, cined 
pesetas.

c) Ensayo de duración por Kw-h 
consumido, 0,15 pesetas.
5.°—Ensayo de las propiedades magm 
néticas.

a) Inducción magnética, por bada 
medida, cinco pesetas.

b) Obtención de la curva de histé- 
resis, 20 pesetas.
6A-^Cápaeidades y .coeficientes; ále aú- 
toindiuieción, por cada medida, 10 pe
setas.
7.°—Medidas de rendimiento.

a) Electromotores: obtención de la 
curva de rendimiento en la prueba con 
el freno hidráulico, hasta J l  l í£ ,  40 
pesetas. ..

b) Dínamos y altemadoré§, rendi
miento por pérdidas separadas, 25 pe
setas. '

c) Transformadores* ídem id., 25 
pesetas.

8 .°— O s c i lo g r a m a s .

a) Reproducción fotográfica de una 
curva de tensión ,e intensidad, 30 pe
setas.

b) Reproducción simultánea de dos 
curvas de tensión o-intensidad, 40 pe
setas.
9.°— M edidas radio eléctricas.

Medida de una¡ resistencia, 10 pe
setas..

Capacidad de un condensador fijo, 
10 pesetas.

Calibrado de un condensador varia- 
Me, 25 pesetas.

Medida de la diferencia de fases do 
un condensador, 25 pesetas.

ídem de una inductaneia, 20 pesetas;
Idem de inducción mutua, calibra

do de un variómetro, 30 pesetas.
Idem de la reactancia, inductancia 

Y ¡capacidad, distribuida de las bobi
nas de choque para la alta tensión* 
40 pesetas..

Idem de la indnctanda en audiofre
cuencia! de una bobina de choque com 
núcleo de hierro, 40 pesetas,

Idem de la onda propia de una bo
bina y de su capacidad distribuida. 
25 pesetas.

Ensayos de un transformador audlo 
amplificador a distintas frecuencias, 
.60 pesetas.

Pérdidas en un. aislador, 20 pesetas.
Calibración de un termo elemento, 

40 pesetas.
Medida ,de la resistencia de un cír- 

cuito a la alta frecuencia, 50 pesetas,
Determinación de lá capacidad e in

ducía;: °ia y onda propia de una ante
na, 100 pesetas.

Determinación de la altura efectiva 
de una antena, 100 pesetas.

Medida del campo eléctrico produ
cido por una emisora distante, 100 pe
setas.

GMibmción de un ondámetro 
(comparación Aon ondámetro .Stan
dard y oscilador de cuarzo), 150 
pesetas.

Ensayo de un cristal detector; 
curvas característica^, 50 pesetas.

Ensayo dé una lámpara term ió- 
n lca f características, voltios pla
ca, corriente placa, 25 pesetas.-

Idem característica, voltio, reji
lla, corriente placa, 25 pesetasú

Ensayo factor de amplificación, 
reéhst encia interna, conductancia 
mutua, '25 pesetas.

Ensayo de la amplificación e fec
tiva de voltaje a frecuencia audi
ble de un paso de am plificación pon 
una lámpara, 60 pesétaig.

Idem dos pases ¿de amplificación, 
75 pesetas.

Acumuladores. Pruebas dé la  Ra
pacidad éspecífica ál régim en de 
descarga que se indique, 75 pesé- 
tas.*

P ilas secas en baterías de 30 Me
m entos. Pruebas fie Capacidad, .--in
sistencia interna y  voltaje# M né- 
gimen de descarga que "sé indique 
75 pesetas.

Ensayo fie un receptor radioíM é- 
fónico, con expresión do sus prin
cipales earacterfsticas, .190 p ese
tas.

Ensayo de un em isor, ídem  
150 pesetas*

Los ensayos qué sé  verifiquen
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fuera "del cuadro general indicado ferán  objeto de uri precre especial.
C

JfSegBamento efe! Laboratorio dpeen-: t© y de Investigaciones químicas.^
[Artículo 1,° Con el objeto pri- jfnprdial de cooperar a la enseñan-: ia  de las. ciencias y estimular en- |re  los alumnos y antiguos alurn- líos el espíritu de investigación en guantas especulaciones tenga relación con la industria química, funcionará bajo * la dependencia |del Director de la Escuela, el Laboratorio docente y de Investiga-: piones químicas.Artículo 2.° Será Director del Laboratorio el de la Escuela y Secretario el de la misma y estarán adscritos los ‘Profesores numera- líos de Química analítica y DocL Bíasis, Química industrial y  Química general, de entre ios cuales áctua'rá de Jefe el de más categoría ? Pertenecerán también a este Laboratorio los -Profesores auxiliares de las4 indicadas asignata- fa s  y los Ingenieros de Minas que |á¡s necesidades del servicio re quieran, y cuyo nombramiento sé fiará con arreglo a las normas es?- Jábíecidas para el de Profesores de |g  Escuela.-'El personal de Preparadores, Auxiliare! y Ordenanzas, ^será nom- l'rado con arreglo a las disposieí'o- ®es vigentes, mediante pruéba dé fplitudí• Artículo 3.° Las funciones ad- ;f^inistrativás sérán desempeñadas ñ o r él personáL del Laboratorio, ®pn la: cooperación de la  'Sécre tafia  dé la Escuela para ta recepción ue solicitudes, expedición de éérti- "peado's, ‘cobros, pagos y  fcrm altzá- jió n  de cuentas.Artículo 4.° Los In geñiero s : p ró - pedentes de ésta Escuéta y ioS Alumnos de la misma, uodrári ve** jiflcar en él Laboratorio, previa' autorización del Director y  bajó la préeéión del Jefe del tpiismo, los énsayos, análisis, investigaciones’ y 'estudios o trab a jos? prácticos JjjXé deseen. Al efecto, les serán facilitados los materiales, reactivos, Instrumentos, instalaciones de que dá^póngan. Podrán también lapor- xar medios extraños para las operaciones que deseen practicar, ba- Ciendosé én tal caso detallado in-* dentario de lo que .aporten y ré- eiban.

Atribuciones- J/ Má&cíw,
Artfeilo 5.° El personal del La-: boratorio estará sometido al Hegla- ^aento de la Escuela en - todqs su! ; ¿jeberas y atribuciones. Deberá, adem ás:
L° Atender y /dirigir ta  enseñanza práctica de las ciencias quí* naícaSí
2.° Desempeñar tas1 comisione^ /fue les confiere el Director por 'conducto del Jefe.3-° Realizar las invesligaciones útpe la Dirección les encomiende.¿4í* Proponer el espidió .de Jos

métodos, que por ;su novedad o conveniencia consideren útiles? para la enseñanza.Artículo 6.° En el caso de presentarse algún trabajo que exija medios de que no disponga el Laboratorio,. será comunicada esta circunstancia a la Direoemn para que, si lo estima oportuno, ordene el despacho a otra •dependen-: cía.-Artículo 7.° Los4 trabajos que ño sean docentes irán suscritos por el Ingeniero que les haya: efectuado y llevarán el visado del- Jefe del Laboratorio. Los particulares que deseen obtener ‘certificaciones de los trabajos encargado^ se dirigirán al Director de la Escuela en la forma reglamentaria. Los certificados así solicita dos irán firmados por el Secretario de la Escuela y autorizados por él .Director.Artículo 8-° Todos4 los Ingenie- . ros, como él personal subalterno, deberán observar y  cumplir las órdenes e indicaciones del Jefe del Laboratorio,Artículo 9.® El Jefe del Laboratorio designará los empleados hayan de cuidar del buen orden y conservación del material é /.iris-: frumental, distribuirá el trabajo y 1 renovará anualmente él inventarió y catálogo del Laboratorio. 1 ̂Artículo 10. Las4 horas dé servició del Laboratorio ‘serán las qué señale la Dirección, compatibles con las dé enseñanza,Artículo 11. Para los trabajoJ que encarguen los particulares Je 'form ulará él oportuno presupuesto, que, aprobado por la Dirección, r sé comunicará por Secretaría al in* Eeresado- El importé dé éstos pré- Jup uestes sé entregará én Secretaría para' que p u lía n  llevarle I  éabo los trabajos éél i citado sYArtículo '42. El Di rector, éó’tí sores respectIvóé qüedáíl tau brizados para éé solver’ loé éa> sós^ ño previstos én esté R eg la-: mentó.
Articuló 13. E! Jefe del Labó-- ral orí o formulará añujilménté él presupuestó para él éjeféícTó', qué M sé* someterá1 a la nnrobécióñ dél Direétór v de Iá Junta de Profesó-* - le ! : réndirá también anualm ente‘ cu-en fá dé las inversión e l .- J1

D .

Rcrjaímento del Laberat&rio Químico industrial de ia  #s©ueta de JBfte&s. ■;
Artffclo l .0 El LabóítóorloIOiií-í 'ñmico-industrial de la Bacuéla de Minas está destinado a efectuar ensaybs y análisis que Soliciten los particulares, o las .dependencias del Estado, así como las Investigaciones científicas que las necesidades- de éste exijan.Los jensayos y análisis que se hagan para • particulares estarán sujetos al pago por la tarifa correspondiente aprobada do Real

Tanto la entrega dé muestraí como el pago y expedición de cpr¿; tiñ cae iones4 se harán por, la Secre-' tarín de la Escuela.Artículo 2.° El personal de este. Laboratorio estará formado; mientras la ley de Presupuestos L autorice, .por:L° Seis Ingenieros nombrado® de Real orden después del concur s*o abierto al efecto, en la mlsm; forma que para los Profesores numerarios y auxiliares de la misma, Será Director de este Laboratorio el de la Escueta de Minas, quien oye;r do a la Junta de P rofieres designio rá como Jefe dei Laboratorio Químico-Industrial al Ingerir; pq de Minas que, teniendo las condicionas de corv p e lene ia necesaria para ello, reúna las de categoría que se requieran.2.° De tres Preparadores de Química y ensayos docimásticos, nombrado de Real orden, precio examen, ante un Tribunal designado por el Director de 1a Escuela, en el qué entrarán, al menos, dos Ingenieros del Laboratorio Químico-Industrial, o prD sentación dol título de Perito químico, y con arreglo a las disposiciones vigentes sobre nombra miento de ,C3f c personal.3.° Habrá, por último, al serví-da de ©sito Laboratorio* un Portero y eí personal ji jornal necMario.Artículo 3.° Este Laboratorio-Jé, dividirá m  lm  siguientes 8eccione$| á) Ensiayps dk minerales PóS ‘í í áseca,b) Destilacióil dé Gárbonés, pizarras y  domás combustibles min^rales? sólidos y líquidos, y ensayos, de los productos obtenidos,;. c) Ensayos y análisis corrientes por vía húmeda."id) Análisis especiales I  inyestíga- cionés científicas.De cada upa de Seocionés estará especialmente 'imcargado niño o más Ingenieros, según lo exijat las necesidades del Jérvioio, y atendiendo a éstas; él Jefe del Labor atollo podrá encargar del trabfájo #  una 4^-  clón a  cualquiera de los Íngeñlérct. adscritois a otra;Artículo 4.° Al Jefe del Labéf&<tó- rio córreeponié dirigir loé Jpib^loa del mismo, y está encangado íe  'distribuir entré las Seccionas M peláo- m i Me Ingenieros y "Preparaido-res, sé- ris^tiine éléñte para las íte- éel servicio. En êasó -de au- Optóla del Jefe del Laboratorio hará sjsué veces él Ingeniero- más antiguo.'ArMcúlo ñ.® Lm ébligaolpes M  los Ingeniéx̂ os afeotós a eété Labora- lorio serán;
itivestigiaíci ones q úé éjg éncorñ iendp a; este Centro.Atender no Jólo jd  trabajo téc- nicq que dichas óperaéionés exijan; sino también al administrativo -.qut. las origina y .encauza hasta Su ter-« mi nación, así como Intervenir y dlrL gir el trabaje de l- s subalternos y e{ acondicionamiento del Laboratorió.3 ,a Desempeñar las comistonos quf so les confíe por el Director Q su Jeíf 
iumediatc. !¿\r[ ícul.o 6.° La.- ote. aciones de l'p̂
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Preparadores de plantilla o 'jo rnal se
rán :

1.a E jecutar las operaciones, ma- 
n ipu liar iones y trabajos técnicos que 
se. les encomien.ien, siguiendo las ins
trucciones que para qlio reciban de 
tos Ingenieros.

2.a Ocuparse del arreglo- do las de
pendencias y 1 aparatos que les sean 
encomendados y que ia> buena* orga
nización del Laboratorio requiera*

Aunque estén .afectos preferente- 
vieníe a un servicio, deberán atender 
ios bmnus que les encomienden sus 
Jefe-..

A /L u lo  7.° Las lloras de. asisten
cia ■ án las que lije" la Dirección.

■ í.ículo 8.° Los casos 110 previstos 
rn a-te Reglamento serán resueltos 
jpt * i Director con el Jefe del Labo
ra .rio.

Va r i f a s  d e  l o s  d e r e c h o s  q u e  h a b r á n
E>E SATISFACER LOS PARTICULARES QUE 
•SOLICITEN ENSAYOS O ANÁLISIS EN EL LA
BORATORIO QUIMICO-INDUSTRIAL DE LA

'ESCUELA DE INGENIEROS DE MINAS

Tarifa  .1, para ensayos.

l.° Ensayos cualitativos:
Investigación de un elemento, 2,50 

losetas.
Idjem de varios elementos, en la 

misma m uestra cada uno, 1,50.
Si la investigación ha de referirse 

& los elementos llamados cuerpos ra - 
ros> como urano, iridio, litio, molió- 
lleno, vanadio, titano, etc., cada uno, 
$0 pesetas.
" 2.° Ensayos cuantitativos:

Determinación de un cuerpo.
a) Plomo por ja vía húmeda, 10 

* pesetas. .
Idem id. id. seca, 4.
Plata por copelación, 8.
Oro por ídem, 40.
b) Humedad obtenida por calcina

ción y diferencia de peso, 2,50.
Idem id. id. por otros medios qul- 

micos, 10.
Determinación de las cenizas de ufí 

mmbustible, 2,50.
Idem de un residuo disoluble, 8.
Idem id. id. de evaporación o des-, 

'litación hasta 500 grados. eenügra-H 
dos, 5.

c) Cada uno de los comprendidos 
Sn este grupo: hierro, manganeso, 
fine, mercurio, cobre, bismuto, esta
do, antimonio, aluminio, sílice, arsé
nico, azufre,, fósforo, cal, magnesia, 
.imoníaco, anhídrido carbónico, níquel 
y cobalto, 10.

d) Cada uno de los comprendidos 
¿n este grupo: platino, nitrógeno, po
tasa,. sosa, litiaa, cadmio, cromo,, y 
tungsteno, 15.

e) Determinación de un cuerpo rá -  
. ro, como urano, iridio, molibdeno, va

nadio, ti laño, etc., 25.

Determinación de des cuerpos en una 
■mices Ira.

í) Plomo y piala (vía seca), 8 pe
setas.

ídem y zinc, 15.
Hierro y sílice, i 5.
Idem y azufre, lo.

Determinación en una muestra de do§ 
o más cuerpos de los comprendidos en 
el grupo que sigue, a elección del. in 

teresado.
g) AJlúmina, arsénicoy azufre, cal, 

zinc, cobre, fósforo-, hierro, mangane
so, magnesia, oro-, plata, piorno; sílice:

Dos cuerpos, 15 pesetas.
Tres ídem, 20.
Cuatro ídem, 25.
Cinco ídem, 30.
h) Acidos nítrico: y nitroso, 45. 
Determinación en las a g u a s  del

amoníaco inorgánico, oxígeno disuelto 
y m ateria orgánica total, 15.

C-uando se solicite la determinación 
en una m uestra de dos o más cuerpos 
no comprendidos en el grupo a), se 
abonará la sum'a (J¡e las cantidades 
lijadas por cada uno de ellos, con la 
rebaja del 25 por 100.

3.° Ensayo químico industrial:
i ) Cal i zas, fosfoidi t as, s; al 1 i t r  ei ¡s, 

manganesas y compuestos análogos, 
15 pesetas.

Este ensayo químico, por él cual sé 
determ inarán dos cuerpos solamente, 
podrá completarse para los materia-: 
les pétreos de construcción, como ca
lizas, mármolies" gTaínitos; comentos', 
productos de alfarería, etc., con* una 
determinación de su resistencia a la 
compresión, a la-tracción, a los ácidos, 
á la congelación o pruebas análogas; 
cada uno*, 10.

j) Determinación del punto de fu
sión de un material, 10.

Idem dé una propiedad fisicoquími
ca de un cuerpo (densidad, solubili
dad, dureza, poder' aglutinante etcé
tera), 10.

4.° Ensayo de combustibles y otros 
análogos :

Combustibles.
k) Determinación dé c e n i z a s  y 

m aterias volátiles, carbono fijó y po: 
teiicia calorífica, 15 pesetas.

I) Idem de humedad, cení zas y 
materiales volátiles, 15,

II) Idem de la potencia calorífica 
de un combustible, procedimientos 
Berthier, Thompson o Mahler; cada 
uno, 8.

m) Rendimiento -en volumen dé 
. los gases que un combustible produce 
per destilación, 10.

Minerales b Uuminosos. 
n) Determinación en b e t u n e s, 

aceites pecados o esencias, 20 p ese tas/ 
o) Idem en una mezcla gaseosa de 

la proporción de gas combustible por 
el método grisumétrico (metano en él 
aire, hidrógeno en el oxígeno electro
lítico o viceversa), 5, ' v '

5.° Ensayos volum étricos/
p) Procedimiento hidrojdmólriepi, 

alcalimétrieos y los semejantes, 10 .’
6 o Abonos inorgánicos: 
q) Determinación de su riqueza 

en fosfatos o nitratos alcalinos, 20.
7,° Determinación del carbono en 

las fundiciones de hierro  y acero: 
r) Carbono total, 25: 
s) Grafito, 30.’ 
t) Carbono combinado, 30. 
u) Idem libre y combinado, 30. 
Nota.—En los casos en que no pue

dan determ inarse por ensayo los cuer
pos nombradas en esU  ta rifa  A, Sjg

aplicarán los precios fijados en la ía«á 
rifa  B, correspondiente a los análisis^ 
y previo acuerdo con los solicitantes,’

Tarifa B para análisis.

1.° Un anáisis cualitativo por mé
talos útiles, 10.. pese tas.

2.° Un análisis cualitativo, 15'.
2 o bis. Análisis cualitativo y cuaii- 

tifaltivo para determinar, solamente 
ios e l e m e n t o s  principales de un$ 
m uestra que perm ita conocer su com
posición esencial, 25.

3.° Análisis cuantitativo de un mi
neral corriente', 50.

4.° Análisis cuantitativo' de un p n  
neral no corriente, como d e  platinó,: 
urano, tierras raras, etc., 150. ^

5.° A nálisis cuan tita tivo  de ios. 
cobres g rises y m inera les de nm 
quel y cobalto, 75 pesetas,.-

6.° A nálisis cuan tita tivo  de u n a  
aleación  o de un  m etal de com erá 
ció, 125 pese tas.  ̂ ^

7.® A nálisis cu an tita tivo  de los 
s ilica to s n a tu ra le s  y artificiales,* 
100 p ese tas. , _

8.° A nálisis cuan tita tivo  de las. 
t ie rra s , cenizas, abonos m inera les, 
com bustib les m inera les y otros; 
.análogos, 100 pese tas. ^

9.° A nálisis cu an tita tiv o  de oitq 
cualqu ier m inera l no comprendido; 
en 1 og p reced en tes , 100 p e se ta s .

10. A nálisis cuan tita tiv o  d g 
aguas m inera les, 125 pesetas.*

41. Idem  de las po tab les, 75 pe-:

11 b is . D eterm inación  de ' log. 
elem entos n ecesario s p a ra  ju z g a s  
de la po tab ilidad  de un agua ba-s 
dándose en su  com posición quím D  
ca, de acuerdo con lo p resc rito  eií 
él Real decreto del M inisterio  de; 
ía G obernación del 22 de Diciendo 
tíre de 1908, 25 p ese tas.

12. A nálisis cuan tita tiv o  para] 
de te rm in ar ún icam ente  los n ie tas  
les ú tiles1 de un  m ineral, 30 pese-* 
ta s .

Be entiende por m etales ú tile s  el 
oro, p la tino , estaño , antimonicT, 
p la ta , plom o, b ism uto , cobre, cad-s 
mío, h ie rro , m anganeso, Cromo, n í
quel, cobalto, cinc y tugsteno .

Ei arsén ico  sólo se consideré  
m etal ú til cuando así lo s4oiicít"í 
el in teresado . '

El alum inio  sólo se considera / 
m etal ú til cuando no está  combi^ 
nado con la sílice...

13. D eterm inar en una alea-s 
cióri del com ercio los m etales con-? 
ten idos en can tidad  su p erio r a 0.50 
p o r 100, 50 p ese tas.

14.* A nálisis cuan tita tivo  p e r$  
d e te rm in a r los m etales ú tiles ra^  
to s  de un  m ineral, 125 p ese tas .

E n  'estos m etales se com prendé 
el m olibdeno, niobio, tán ta lo  glucD  
nio, to rio , u rano , vanadio, rodio> 
e tcé te ra , no com prendido en el pá^ 
íra fo  12.

15f A nálisis in d u stria l cuantin  
ta tivb  de gastes de gasógenos, hór* 
Hos altos, etc., 30 pese tas.

E ste  an á lis is  'comprende la . de-: 
te rm inac ión  del ácido carbónico, /dé 
los h id ro ca rb u ro s etilénioos y a ce-: 
tilóni.co, jen un  sólo grupo, del oxí*



G aceta d e Madrid.-Núm. 276 3 Octubre 1929  77

geno, óxido do carbono, hidrogeno, 
m etano y del n itrógeno p ar dife
ren cia ,

N O T A  S
1 o Cantidad de materia necesaria. 

Como regla general, la m u estra  
¡deberá s4er tanto m ás abundante  
cuanto m enos hom ogénea sea la 
'm ateria.

P a ra 'm in e ra le s , ro ca s , t ie rra s  o 
com bustibles en trozos m ayores de 
25 m ilím etros, convendrá enviar 
en una ca ja  o saco cerrado y bien 
rotulado de uno a cinco’ kilogra
mos1 de m u estra . Si dichas m ate 
rias  están  pulverizadas, b a sta rá n  
3‘00 g ram o s,

2 .a L os resu ltados de ios en sa
yos ge exp resarán  con relación  á  
un solo procedim iento quím ico, á  
elección del in teresado, y si éste  
no lo designare en su solicitud , e l : 
'ensayo se h a rá  por el m étodo que 
Considere más4 conveniente el J e 
fe del L ab o rato rio , -

3 .a Si el interesado so licitase  Ja  
ejecución de los ensayos p or m ás  
de un método, p ag ará  Ta ta rifa  ca 
lmo sí se tra ta se  de m ág de un en - 
Favo.

 ̂ 4.a Sé conservarán 9 :1 el Láborat.o- 
Ho durant,e seis meses los sobrantes 
de las muestras p ala Jas eomprobaeio. 
Hes que soliciten los interesados, los 
cuales perderán él derecho a toda re
clamación transcurrido el plázo de di
chos seis meses.

5.a Sí "en la repetición de un ensa
yo o de un análisis obtuviera el L a
boratorio el mismo resúltado que él 
primero que motivó la reclamación, 
sé considerará el segundo como un 
nuevo ensayo o análisis para la apli
cación de éstas tarifas.

6 .a Los "ensayos ó análisis sé soli
citarán del señor D irector dé H  E s
cuela en una instancia redactada en 
la^forma que se expresa a continua
ción. E stá  instancia 'será entregada, 
con las muestras correspondientes, en 
la Secretaría de la Escuela, declaran
do la operación qué se solicite y abo
llando los derechos fijados en está ta 
rifa, más  ̂ el importe correspondiente 
a la certificación qué sé 'h a  dé éxpé- 
pédir con lOxS■■■resultados del ensayó 
o análisis.

Núm ...
Póliza de 11.a clan?, más el recargo 

provincial.
_  Unió Sr. Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.

Don vecino de domiciliado 
én la .... con cédula personal núme
ro ..., clase .. . ,  expedida en ... a . . t: 
de ..., que exhibe y recoge, a Y. I. ex
pone :

Q.110 presenta ... m uestra "do ... nu
merada ... y procedente de la m ina ..., 
sita en término de ..., provincia de . . . y 
para ^que por el Laboratorio de su dig
na dirección se practique en Ja refé-
tur9, mues*ra ... por ( 1 ) . .., según tá-

xa ..., y se le expida la correspoñ* 
diente certificación* a nombre (Té ...

L rajcia qué esp era o b te n e r dé V. I,, 
cuya v id a guarde D ios m u ch os años.

... de .. .  dé 19 ...

*1) E n sayo  á  &nálisi>

E
R e g im e n to  d el L abo ratorio  de E n 
sayos de m áquinas, resisten cia  de 

m ateriales y T alleres ,

Artículo 1.° E l Laboratorio de en
sayo de máquinas, resistencia de- ma
teriales y talleres, es una dependencia 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas, y tiene por objeto:

a) La enseñanza práctica y expe
rimental de los alumnos de las asigna
turas de Mecánica aplicada a las má
quinas técnicas, Hidráulica y  máqui
nas hidráulicas, conocimiento y resis
tencia de m ateriales, estabilidad de las 
construcciones y construcción, meca
nismo y tecnología del trabajo de me
tales.

b) E fectuar los ensayos y compro
baciones, tanto oficiales cómo particíu- 
lares, que se le encomienden, con arre
glo a las normas establecidas en esté 
Reglamento y evacuar los informéis 
oficiales.

c) La experimentación e investiga
ción que los progresos de la técnica 
aconsejen.

Artículo 2f.° Personal del Labora
torio.

Será D irector del Laboratorio él dé • 
la Escuela, y  Secretario el de la misr 
má. Prtenecerán al Laboratorio los 
Profesores numerarios" de" las asigna
turas de Mecánica aplicada a las má
quinas, Conocimiento y resistencia de 
m ateriales, Estabilidad de las cons
trucciones y Construcción y Mecanis
mo. Los Profesores auxiliares de éstas 
asignaturas y¡ los Ingenieros de Minas 
que las necesidades del servicio re 
quieran. El personal subalterno.' de Me
cánicos, peones que sean necesarios, 
se nombrarán mediante' prueba de ap
titud^ con arreglo a las disposiciones 
que rijan  sobre éste particular.

E jercerá  las funciones dé Jefe  d¡e( 
Laboratorio', el Ingeniero más antiguó 
dé'los Profesores citados.

Las funciones adminístrr tivas serán  
desempeñadas por el persc :d del L a
boratorio con la cooperación ‘o la Se
cretaría de la Escuela para ' * recep
ción de solicitudes, expediciú ' de cer
tificados, cobros, pagos y fo r m e .a c ió n  
de cuentas. .

. Artículo 3.° Prácticas de los alum
nos.

Los alumnos de las asignaturas ái> 
tes citadas efectuarán las práctica? 
que el m aterial del Laboratorio peí- 
mita, bajo la dirección de los Profeso
res respectivos y con la cooperación 
del personal afecto a ésta.

Artículo' 4.° Todo alumno de la E s
cuela o Ingenieros proceágñfes de la 
misma», podrán realizar eñ él Labora
torio, de acuerdo con el Jefe  del mis
mo, y previa la autorización del Di
rector, lys ensayos, pruebas, experien
cias e investigaciones que deseen, a 
cuyo efecto se les facilitarán los éle- 
iñeñtos dé que sé disponga. También 
podrán aportar elementos extraños, éñ 
cuyo caso se hará un inventarió deta
llado» de los elementos qué áporteii y  
de los qué reciban.

Artículo 5.° Ensayos, y comproba
ciones ¿

Loé informes, ensayos y comproba
ciones oficiales sé sqlieitaráfí de ofició 
M óe U sg§ úmfr

tara  su cumplimiento oingiéndosc SI 
Jefe del Laboratorio, y éste designar!, 
al Ingeniero que ha de cumplirlo1. 4

Si el trabajo encomendado exigios^ 
medios de que no disponga el Laborad 
torio, el Jefe, del misipfo lo pondrá eff 
conocimiento del Director, qué réso®  
verá en consecuencia'. 4

Evacuado el informe y realizado m  
ensayo, el Ingeniero’ encargado déjj 
mismo lo comunicará al Jefe en hoj|f 
én que se detallen los resultados of|| 
tenidos y cuantas observad •.>nes esti«| 
me pertinentes. í¿

El Jefe lo comunicará de ofició ají 
D irector, que a su vez lo traslad ar! 
en la, misma form a a la entidad 'ir»  
tereslatía. . fj

Dé dicho informe ó ensayo q uedar! 
archivada una copia en el Laboratorio  

Los ensayos o. comprobaciones p »  
didos por Empresas, Gorporaciohos & 
particulares se. solicitarán en instar^ 
cía dirigida al D irector, pudiendo ulijf 
1 izarse para ello los impresos que s f  . 
facilitarán én Secretaría, que deberá# 
ser reintegrados con los timbres qufjf 
señalan lias disposiciones vigentes. ! *- 

Se acompañarán a la instancia la t  
muestras ó aparatos objeto del ensál 
yo pedido, de lós cuales, así cómo 
la instancia, se entregará* al in to r $  
sado él correspondiente resguardo. Ó!

Los derechos, según las liarjfas aprefe?; ■ 
badas,- sé abonarán én imetálicó1 en el 
acto de solicitar él trabajo qué ficu-* 
re en la instancia. ' ]

Recibida ¿a» instancia por el D i r e c 
tor, ordeñará sú cumplimiento al L $  
boratório, que procederá én la formlf 
especificada anteriormente para lot 
ensayó» oftclíaléé. $

Si por cañsás dependientes del Lf¿ 
boratorio no pudiera efectuarse 1$ 
comprobación ó ensayo pedido, al no¿ 
tincarló al ínter estado sé pondrá n sñ 
‘disposición la cantidad depositada, v 

De Ips resultados obtenido" >e da# 
ráñ loé certificados corréspor :cutes 
los interesados qué las pidón, exp;^

, didois por Secretaria, con eí visto buéí; 
no del D irector.

Artículo 6.° Atribuciones del üi\ 
rectort *

Elevar á  IaC Superioridad las pro! 
p u e sto  de Já Ju n ta relativas al r #  
gimen del Laboratorio*.

Autorizar con el visto bueno ktf 
certificaciones de ensayos realizador 

Artículo 7.° Atribuciones del Jcft  
d#l Laboratorio :

Proponer los Ingenieros qim b r' 
de desémpefíar los distintos scr.vb bv*. 
del Laboratorio.

Form ar el pro.-, «puesto anual de ga*  
tos, que habrá le ser sometido o la 
Junta de Profesores, rindiendo cuen
ta de los glastos autorizados.

P r oponer a 1 a D i rece i ón cu antas j o -y 
didas estime convenientes para ¡mejo
ra  de los servicios.

Aceptar o rechazar los ensayos que 
se soliciten y f i j ;/  las condiciones 0̂  
que deben llevarse a cabo. * .

Extender las copias de los ensayos 
efectuados, que enviará al Director.

D irigir, en unión dé otro Profeso* 
num erario’, las prácticas de los ah mi' 
nos de sñs respectivas asigna turar, 

Revisar, anualmente el inve n lar A 
cuanígs aparatos, libros y efiv! 7 0 -

« 8̂ $ M
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; .Cuidar; flfeil e x is to  cum plim ien to de 
jeste Reglamento.

.Articu lo 8.° A tribu c ion es  y  deberes, 
(te Los Ingen ieros.

Cooperar en las «prácticas de los 
Alumnos.

.Cum plir las órdenes, que reciban del 
Jefe sobre los ensayos que hayan de; 
M ee tu ar.

.Redactar los resultados de ios en
sayos en hojas que entregarán al Jefe.

Proponer al Jefe Jas m e jo ra s  qué 
estim en co nven i entes.

L le va r  el arch ivo y catálogo de tocio 
Jo concerniente al babor a torio., al ser 
designados para edo.

A rtícu lo  9.° 0 afinaciones del p e r 
sonal suba lterno .

A u x ilia r  al personal fa cu lta tivo  en 
las operaciones a efectuar.

Cum plir las órdenes que reciban de 
sus .Jefes.

A rtícu lo  10. Este Labora to rio  se 
x^laeionará con los demás de la  E s- 
euela, por m edio del D irector, en to 
dos aquellos casos en que necesite la 
Colaboración de los m ismos.

A rtícu lo  11. E l D irec to r  do  la  E s- 
cuela, oído el Jefe del Laboratorio ', 
reso lverá  cualqu ier caso no p rev isto  
en este. Reglam ento.

T A R I F A S

I .—Materiales aglomerados. (.Cedes, y 
cementos J

Beso específico, real a aparenté, 15 
pjesetas.
¡ D u rac ión  del fragu ado , ¡5 , - 

F in u ra  del m olido, 15. 
porosidad , 5.
Permeabilidad, 5.
Adherencia  de barras vCdh áiorm igóíi, 

Sópeselas.
Resistencia a Ja tracción, :5. 
ijdem m  lá eom ppesíó iisobre cubos, 5* 
Idem  id. Id . fragm entos (de cubos. 5. 

I I .— Piedras naturales.

' Peso específico real ¡y .ajmreutéj P 
píeselas.

Porosidad, 5. 
Permeabilidad, 5.
^.asistencia a 1.a < compresión, 5.

XII.— Piedras artificiales. (Tegds, la~ 
tir illa s , p izarras.)

P eso  específico reafl o Aparente, p  
pjesetas.

Porosidad,
Resistencia a  ia  cqmWésiÓp. 0 a  la 

1 flexión, é .
IV .— M a d eim .

\ Ensayos de #esistencju  a  Ja: cón jpre- 
) flexión, torsión i> IracrW R, P pc~
i aá'.

■s"‘

á  Tracción,
- ita U e ó f le ^ la g t l*

J# coerfloteríte id# ^i&sMMdad, 
jramíemto r e ia t íw ,  ;$5 pegM &s. 

p ó lo  la  c a rga  d e  ro tu ra , ,c in co  
! S lléta#.
' JW jG ^m presié.n :

iparga  p o n  Ja qu é ¡se rin iM an tais | 
grietan en la superficie 4&teriaJ,cin- '
ao p ese ta s ,

•c) F lex ió n :'
Cargas y flechas; rOáfiga¡a que se 

inicia la rotura, a f20 pe-
tetas. .

d ) T o r s ió n :

Par de rotura y  ángulo, dé tos:-: 
sión, 15 pesetas,

e) Choque:
Rotura con el péndulo de Ghar- 

py, 25 pesetas.
f) Dureza:
Ensayos en : ía máquina de Bel- 

nell, cinco pesetas.
YX.— Ensayos, de m otores.

Determinación de la potencia 
efectiva en los motores térmicos 
o hidráulicos id. id. id. indicada en 
los motores de vapor, de explosión 
y de combustión interna.
J Ensayos de consumo y determi

nación del rendimiento en la# dis
tintas clases de motores térmicos.

Precios de esta Sección, conven-: 
cionales.

■ i *
Re-filam ento de i ■ C & aW «ete* lab ora ío - ;

■río de Física y «n e ra lo g ía *
Artículo 1.° Con el fin de coo

perar a la enseñanza de la Física 
y la M ineralogía y facilitar M es
tudio de los problemas que en las 
aplicaciones de estas ciencias a las 
industrias mineras y  metalúrgica, 
puedan ofrecerse, #e crea, afecto a 
la Escuela Especial de Ingenieros 
:de Minas, el Gabinete-laboratorio 
de Física y  Mineralogía. p :

Articulo 2.° Esté Laboratorio 
tendrá a su eargo:

1.° Las prácticas ,de dos -alum-; 
nos aorrespomdiente# a las asigna
turas de Física y M ineralogía,

2.° Realizar los trabajos, esto-;. 
dios, medicas, comprobaciones, de
terminaciones, etc., que por la Bü- 

rperioridad les Lucren ordenado#. ^
3.° El estudio e libnvesügftcióií- 

de aquellos ¡ problemas o
que el progreso científico ?aporta 
constantemente a  la téc^iica, Júem 
por sí o en colaboración con los 
alumnos o Ingenieros de Mina# que 
'soliciten e l auxilio de este Centro, 
para experimentar procedimientos 
lo ;ldeas queise estimen de utilidad 
■Méhtíficá, docente o práctica.

Artículo 3.;° Para el «ordenado y 
TUormal ¡desenvolvimiento de su reoc .. 
/metido, im  úMvpfirá : #  os Receló- r
.ñés, encargadas cada una de Ja# 
cuesiones tMbrénies *a da 'Física 0 : 
a la Mineralogía. Los trabajos de 
cada Sección los dirigirá él P ro 
fesor de ‘la • asignatura corr^spon- 
diente.

Personal

Artículo 4 ..° ,GonstiLuycn el ¡ p e r 
sonal .afecto ,a *e#te Dpbmeie-JabOf-: < 

bátoriA; <EU .F r o le w .  «jte ■«.
Figieá, el Profesor mmmer^rio de t 
Mincalogíá, M Ii^en ieo  encargad# * 
íie r j í u w  y  Colecciones ,y los Jtro~ 
f  esores ^auxiliaras de la s  jnenM úna- « 
da# asignaturas.

Cuando Jas ^necesidades dé JaíCn- 
señanza ,0 Jas .trabajos *que upasen  ̂

•;sj0bre -este Gabioeteflabíorartoiio le v 
tequieran,.se agregarán esta De-  ̂
pendencia can carácter »ev#nteal vl9é  ̂
Ingenieros4 que la Jupíta de IPrpfe- 
«ores de la Escuela aeperdé,:

Artículo 5.° Como personal sub
alterno quedarán .adsMtas *& ¡ este 
Labcatorio mn A u x i l ia

del C u erpo de M in as, con  destino, 
en la  E scu e la , y  lo s  m ozos , orde-j 
n an zas , p rep a ra d o re s  n eo esa r io s  
que se n o m b ra rá n  con  a r re g lo  a la s  
d isp o s ic io n es  v ig e n te s , p re v ia  p ru - - 
ba d e  aptitud^

A r t íc u lo  ¿,° S erán  D ir e c to r  y 
S e c re ta r io  de es ta  D ep en d en c ia  los  
que lo  son  de la  E scu e la . L a s  fu n 
c ion es  a d m in is tra t iv a s  serán  d e s 
em p eñ a d a s  p o r  e l p e rso n a l de este 
L a b o ra to r io ,  con  la  c o o p e ra c ió n  do, 
la  S e c re ta r ía  de la  E scu e la  p a ra  la 
r e c e p c ió n  de so lic itu d es , exp ed ic ión  
de  c e rt ific a d o s , cob ros  y  p a go s  y  
fo rm a iiz a e ió n  de .cuentas»

Atribuciones, y deberes del persconah  

A r t íc u lo  I . °  tB erá  J e fe  .de esto 
G a b in e te - la b o ra to r io  e l P r o fe s o r  
n u m era r io  m á s  an tiguo^

A r t íc u lo  8.° G orresp on d e  a l c i
tado J e fe :  . .

1A° E n ten d e rse  con  el D irecto.fj 
de la  E scp p ia  en todos  los  asun-: 
tos  a d m in is tra t iv o s  y  en lo s  demás; 
que p re c is e  p a r a  su b p en  fu n c io 
n a m ien to  ,y p o r  m ed ia c ió n  del ex-, 
p re sa d o  D ir e c to r  con  io s  J e fes  dé 
lo s  re s ta n te s  L a b o ra to r io s  de la 
E scu e la  en lo s  caéfcs en que sea  
n e c e s a r io  la  m ú tu a  c o o p e ra c ió n  
p a ra  la  r e a liz a c ió n  de lo s  trabajos, 
q u e  se lle v en  a cabo en c u a lq u ie 
r a  de e llo s ,

2 .° P ro p o n e r  a l D irec to r, e l c o 
m etid o  del p e rso n a l .subaU erno.

3 .° F i ja r ,  de acuerdo^ ;con ¡ lo s  
In g e n ie ro s  .que h a yan  d e  in te r v e n ir ,• 
Jos. p re c io s  que han  de s a t is fa c e r
o fo r m a r  lo s  p resu p u es tos  que han 
d e  p re s e n ta rs e  cuando sé .¡hagan 
tra b a jo s  o in v e s t ig a c io n e s  para  
p a r íieu la res .-

A r t íc u lo  9»° L o s  P ro fe s o r e s  úe 
F ís ic a  y  i M in e ra lo g ía , cada u n o . al 
fr e n te   ̂de , m : B ecc idn  re s p e c t iv a  f¡ 
a u x iliad os  p o r  e l  presto d e l p e rso^  
n a l ; d e b e rá n :

i  A A te n d e r  y  d ir ig ir  J a  ense^
. fian za  p rá c t ic a  de la  F ís ic a  y  M i
n e r a lo g ía ,

3 .° iJ ^ s e m P ^ ñ a r  la a  b o m ls io ñ es
^ y -e fe c tu a rJ o s ;tra b a jo s  que les  Aon-* 
j j e  tel D ir e c to r .

3 .° ^Realizar J a s  in v e s t ig a c io n e s  
- y  fíes tu d jos  de su especlaM dad ¡que

les orden e  la  D ireccióix?
4.° ¡ P ro p o n e r  e l es tu d io  dé aqu e

l lo s  m étod os  que puedan
le s  a la  en señ an za  o d ilu c id a r  ex
trem o s  de in te r é s  p rá c t ic o  o in du s
t r ia l ,  '* .

.&? iP to p o n e r  a l D ir e c to r  las  
A d q u is ic io n es , r e f o r a a s 'y  m e jo ra s  
p a ra  *que lo s  D a b in é te s  p u edan  ser 

- con su ltad os  c o n  p ro v ech o  p o r  Jos 
ñ lu m M S  e In g en ie ro s  y  la s  L a b o 
ra to r io s  cu en ten  rcon  ' lo s  raedios 

m e c e ta r ia s  p a r a  l le v a r  á cabo su 
.eum éti^o .

16j° "R e v isa r  an u a lm en te  lo s  ‘ I n 
v e n ta r io  s y  G atá lo go  s .

A r t íc u lo  iPO. L a s  ecdeccionqs d e  
m in e r a le s , «rocas , c r is ta les , m od e- 
1 Jas y  - dem ás p e rten ec ien tes  n  * la 
Secelóaa M in e ra lo g ía , es ta rán  
b a jo  la  d ire c c ió n  ¡d e l J P rq fe s o r  nu
m e ra r io  de ¡esta* a s ig n a k irq , «a r ra i
g o  del P r o fe s o r .a m it ia r  de la  m is 
m a, en cagad o  de los  M useos, el
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final a y u d a rá  a l numerario réspac- 
jjtivo en los trabajos que, este Re
glamento le confía.
‘ Artículo 11. El. personal sub
alterno y eventual estará a las ór
denes del Jefe de esta. Dependen
cia e Ingenieros afectos, a la mis- 
fna y tendrá los deberes, atribucjo- 
fies "y responsabilidades que. seña-: 
la oí Reglamento de la Escuela de 
'ingenieros de Minas, al cual esta- 
fá  en todo sometido,

Disposiciones- generales...
Artículo 12, Los alumnos de la. 

Pscuela y los Ingenieros proceden
tes de la misma podrán, auxiliarse 
Ce este Laboratorio para realizar 
Jos estudios o investigaciones que 
[deseen, una vez obtenido di opoiD 
¡tuno-permiso del Director de la Es- 
fiuete.

Todos los trabajos se harán fea- 
3b la dirección del Jefe o Ingpnie- 
¡ros de la dependencia, debiendo en 
[todo caso atender las indicaciones 
[que éstos les hagan para el buen 
fifden y normal desenvolvimiento 
fiel Laboratorio,

Artículo 13. En caso, de pre
sentarse. algún trabajo que exija el 
auxilio de otras dependencias de lá 
Abuela, 0 requiera conocimientos 
¡jr medios especiales de-que no dis
ponga^ este Laboratorio^ se pondrá: 
ten conocimiento del Director pura 
¡gire ordene lo que proceda.

Artículo 14. El resultado de; los 
(tfátñijos irá firmado por el: Inge
niero que los: haya, realizado, con 
¡el conforme, del Jefe. Por Secreta- 
Ida se expedirán, cuando proceda, 
Jos 'correspondientes certificados, 
Sjue deberán llevar el: v is te  bueno 
Sel Dire ctor.

Artículo, 1.5. El Director dé lá 
Eséuérá, üon los Jefes dél Lábora- 
tbflo, quedan facultados para  re- 
•SMvéf cualquier caso, t e  pTeviMb 
‘fin éste Reglamente

Madrid, 21 de Agosto de 1929.

Núm. 299
Examinada la Instancia suscrita 

por D. J a v i e r  d e  S a l a s , Ingeniero 
éri representación dé lá Sociedad 
á n itím a  “Calés, Cementos y Gár- 
bbnejs de Pobla da Segur/’, domici
liada en Barcelona, solicitándó qué 
por lá Junta reguladora é Inspec
tora dé la Industria del Cemento 
| |  conééda á, dicha Sociedad lá áu- 
Sfirizáfiión necesaria para continuar 
lá explotación que venía desarro
llando la Sociedad" anónima “Elée- 
¡ffiteá- 3e Moltet”; autom ación que 
le* es indispensable por éxigírselá 
¡JáH oficinas proviñetetes de Ha- 
fiienda> para admitir lá declaración' 
de alté; de la indusfria de fabrica-», 
filón de cales y cementos, no obs
ten te tratarse de una continuación:. 
y no de una nueva industria:

Resultandó qué en te  Memoria

que á lá instancia acompañan se 
manifiesta que la Sociedad “Gales, 
Cerne ni os y Carbonos de Pobla dé 
¡Seguí” se constituyó el 8 de Abril 
de 1929, y ía fábrica de cemento 
fue construida en 1912. funcionan
do hasta 19-13, reanudo ía fabrica
ción en 1917, 1a. suspendió en- 1919' 
y volvió a funcionar en dictan cia
dos y  cortos períodos, producien
do en general cementos portland 
nálural.

Visto' él artículo 3.® del Real de
creto de 1.a Presidencia del Con
sejo de Ministros, nüm.- 105, de 5 
de Enero último:

Considerando que del examen 
del expediente resulta q u e 'la  fá
brica de Pobla de Segur ha sufri
do diferentes vicisitudes a partir 
de la fecha. de su construcción, 
hiendo explotada discontinuamente 
y dejando de funcionar durante 
grandes intervalos4; pero es. de su
poner que en la. actualidad, cons4- 
tituída la nueva Sociedad que. for
mula la petición, funcionará la fá
brica: sin interrupciones, procu
rando un. suministro normal a los 
mercados consumidores: 

Considerando que la fábrieacióií 
esencial dé la fábrica de Pobla de 
Segur ha sido la de '« les. y cemen
tos naturales', y en nada ha, de, per
judicar esta producción a las. fá
bricas dé cemento portland artifir 
dial, puesto que. ¡sé tra ta  de p ro-. ¿ 
duelos diferentes., .

: :&$ M*. e f Ré v  (q, D. chufar- 
filándose [con, lá propuésá de lá 
Junta de su digna presidencía, ha 
tenido á bien disponer s’e conceda 
á t e  Sociedad anónima “Cales, Ce- 

. bienios y Carbones de Pobla de Se
gur” autorización para reanudar, 
éxi su fábrica de Pobla dé Segur 
(Lérida), 1a fabricación de bales y 

'peméntoh naturafes, no ; pudíendb 
producir cemento portland artifl- 
ciaL

Dé Real orden lo comunicó á V. S. 
para su bonocimiéhto y efectos. 
Dios g u a rte  á V. S. [muchos años,; 
Madrid, 1,® de Octubre de 1 9 ^

BElfJüMEA
Señor Presidente de te. Junta Re

guladora é Inspectora de lá In
dustria [del Cemente

Núm. 300
Examinada la instancia premitaaa 

pjor la Sociedad “Cementos Cosmos, 
■&' A.”, con techa LO de Julio último,

interesando de la Junta Reguladora '€ 
Inspectora de la Industria del Cernea* 
te autorización para ampliar la lá-». 
brica que en Toral de los Vados (León*' 
tiene instalada dicha Sociedad, con un 
horno de 30.000 toneladas anuales di 
producción, dedicado exclusiv&mahiíe 
al suministro del efínker. y comente 
necesario en las obras de la Socieds^ 
hispane^piorlugues^ d e. transporten 
eléctricos “Bultos del Duero, S. A.7T, y 
para instalar una estación de mbliem 
da, de una capacidad de 200 tonel&< 
das diarias, en las obras a ejecuter 
por dicha entidad:

Vista la instancia: presentada; por ij-, 
Bociedad- Hispano -pjortuguesa détrans 
poírles eléctricos “Baltos del Duero* 
S. A.n, en la misma fecha, apoyando 
la petición de “Cementos Cosmos*' 
piara la instalación del horno - de -. 3'(bfiW 
toneladas antes reseñado:

Resultando que las dos Sociedades 
peticionarias, en sus. respectivas: itec 
taneias exponen que vienen estudian^ 
do desde largo plazo y concien̂ uidlŜ  ̂
mente el abastecimiento de cemmt^fr 
P t e  las obras que la: segunda -dé’ di
chas entidades va á ejecutar en él r®  
E s la, [en la provincia de Zamora; qué 
habiendo pensado qué se hiciese' él 
suministro por lá- industria hacionj®^ 
no resulta- posible por la insuficieiieíf. 
de la producción actual y pér la Rip 
rentoriedad, de. los plazos de sumínis«< 
tros; y que por estas razones sé ha 
llegado al convencimiento de qué el 
procedimiento a seguir es lá amplía* 
cióii dé lai fábrica de “Cementos Cos
mos”, [en Toral dé los Vados (Leónj< 
mediante la realización; dé las instan 
láciones pám las qué ser ha solieítádfk 
la corresplondiente autorización de I& 
Junta Reguladora ¡e Inspectora, dé la 
Industria del Cemento:

Resultando qué, como datos justifi
cativos de lá inmejorabJé cálldád del 
cemento qué produce Ja fábrica de 
Toral de los Vá.dos> y dé te  posibiW* 
dad del suministro: para ‘"Salto» tiéí 
Duéró”, una vez realizadas \m  insta* 
lan tees que: se plroyectahi “Cemento* 
Cosmos” acompaña' a su instancia :w& 
extenso folleto .rgfativo a  su pifotee* 
cióft y una copia del eontmte cele^ 
■bradó con la' Bociedad “Baltós t e  
Duero

Resultando que la Junta Reguíádora: 
e Inspectora derla Industria dei 
mentó, en sesión dé 29 de Agosto p|ró« 
ximo. pasado, después de examinar iá 
petición formulada, acordó - que: por e|r 
Ingeniero D. Ventura Agülió. se reali
zase una visita de inspéccióii a la fá
brica de Toral de loe Vados y se efnte 
ti ese informe acerca (Se la cqnysBieii^,
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da de conceder la autorización per- 
dida:

Visto el artículo 3.° del Real decre
to de ¡a Presidencia; del Consejo de 
Ministros (número 105), fecha 5 cié 
Enero último:

Considerando, que del examen úe\ 
expediente se deduce la gran impor
tancia de las obras a realizar por la 
Sociedad “ Saltos del Duero1’, el ca
rácter nacional de las mismas y la 
urgencia de su ejecución:

Considerando que el informe del 
ingeniero D. Ventura Agulló es favo
rable a la petición y propone se acce
da a la instalación del horno de 3Ü.ÜU0 
toneladas,

3. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de la Junta de 
su digna presidencia, ha tenido a bien 
disponer se conceda a la' Sociedad anó
nima “Cementos Cosmos” autoriza
ción p|ara instalar en su fabrica de 
Toral de los Vados un horno de 30.0U0 
toneladas anuales de producción de 
clínker, que. se destinará exclusiva
mente para las obras de “Salto-s del 
Duero” que se indican en el contrato 
que dicha Sociedad acompañaba a su 
petición.

De Real orden lo comunico a V. 
piara su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, í.° dé Octubre de 1929.

BENJUMEA

$eñor Presidente de la Junta Regula
dora e Inspectora de la' Industria 
del Cemento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

R EALES ORDENES 

N úm. 1.331.

i lmo. Sr.: Vista la Carta Fundacio- 
nal formulada por el Patronato local 
de Formación Profesional de Alicante,

.S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicha Carta funda
cional se apruebe con carácter defini
tivo, de acuerdo con el informe de la 
Junta Central de Formación Profesio
nal, conforme con las prescripciones 
contenidas en el artículo 30 del L i
bro I del Estatuto de Formación Pro
fesional aprobado por. Real decreto de 
21 de Diciembre de 1928, quedando 
sometida a las disposiciones aclarato
rias o de ampliación del .mismo que 
pudieran dictarse por tosté Ministerio.

El Patronato local referido comunL 
Vicrá a esie Deporlamerdo la fecha en

que entra en vigor la organización que 
establece la mencionada Carta, a los 
.efecto® de la revisión que determinan 
los artículos 3.° y 5.° de los.Libros III, 
y V del citado Estatuto.

Lo que de Real o'rden comunico a 
V, I. para su conde i miento y efectpá 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1929,

AUNOS .

Señpr Director general de Corporacio
nes.

Núm; 1,332

limo. Sr.; Vista la Carta fundacio
nal formulada por el Patronato local 
de Formación Profesional de Caste
llón,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenidpj a 
bien disponer que dicha Carta funda-, 
cional se apruebe con carácter defini
tiva, de acuerdo con el informe de la 
Junta Central de Formación Prpfesio. 
nal, conforme con las prescripciones 
contenidas en el artículo 30 del L i
bro I del Estatuto de Formación Pro
fesional aprobado por Real decreto de 
21 de Diciembre de 1928, quedando 
sometida a las disposiciones aclarato- 
rias o de. ampliación del mismo que 
pudieran dictar® por Osle Ministerio.

El Patronato local referido comuni
cará a este Departamento la fecha en 
que entra en vigor fe organización qúe 
establece la mencionada Carta, a los 
efectos de la revisión que determinan 
los artículos 3.° y 5.° de los Libros III 
y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comuhico á 
V* L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos ¡años. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1929.

* AUNOS

Señor Director general de Corporacio
nes.

Núm. 1,333

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
por conducto y con informe favora
ble del Director de la Escuela Supe-, 
rio.i de Trabajo de Las Palmas eleva 
el Profesor numerario de la misma- 
D, Antonio. R. Vila Enríquez, en soli
citud de que se le concedan dos me
ses d,e licencia para asuntos propios: 

Considerando que, según se expre
sa en el informe del DireMop del men
cionado Centro docente, de aeeederse 
a lo solicitado por el Sr. Vila no su
frirían perjuicios las enseñanzas que

tiene a; su cargo, las qué quedarían 
debidamente atendidas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Profesor numej’aricl 
D. Antonio R. Vila Enríquez dos me
ses de licencia), sin sueldo, para asun
tos propios, de conformidad con  lo 
prevenido en el. Ridículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918/ 
dictado para la aplicación de la ley 
do Funcionarios de 22 de Julio del 
mismo año*.

Lo que de Real ocdeñ comunico 
V. I, para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años? MaV 
drid, 27 de Septiembre dé 1929.

AUNOS 3

Seño?; Director general de Corpoirá- 
cieñes; , -

Núm;. 1.334
V i s t o  el expediento promovido 

por, el Ayudante tercero de Esta-  
dística, con destiño en Huelvá.  don 
José Rodríguez Arce, £ñ s o l i c i t u d  
do: que se le conceda uií mes de licen
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en e!j 
artículo 33 del Reglamento Tde 7 d i 
Septiembre de 1918 y en la Real or-* 
den de la Presidencia dél Directorio; 
Miirtar de 12 de Diciembre de 1924/ 

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido* a 
bien conceder al Sr. Rodríguez Arel 
un mis de licencia, con sueldo enteró.: 

De Real orden lo digo ai V. S> para) 
su conocimiento y efectos. Dios guár
ale a V. S. muchos años. Madrid, L* d i 
Octubre dé 1929.

P. D.,
O. DE MADARIAGA ?

Señor Ordenador de pagos por obliga* 
clones de éste Ministerio.;

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 2.226

I lmo. Sr,: Las varias enfermedades 
y plagas que (atacaron en el pasado 
añ.Q a los cultiyos de habas en, Anda
lucía y a los garbanzos eñ Castilla, 
espeeiiailmente la “geña” , que hizo im- 
’ppsible el cultivo de las habas, y la 
“ rabia” del garbanzo, que tantos da
ños causa a ostia, legumbre, aconsejan 
que a la mayor, brevedad se efectúe; 
un detenido estudio d¡e. elfes por per
sonal agronómico que previamente es-
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¡té capacitada para; .efectuar]o, con el 
fin de identificar las más importantes 

‘ plagas poco conocidas y de llegarse a 
■ilá determinación de remedios o pro
cedimientos preventivos o curativos 
para la lucha o defensa contra ellas.

A tal efecto, y teniendo presente 1a. 
escasez de personal técnico ¡agronómi
co adscrito a las Estaciones de Fito
patología agrícola,
! ’ S. M. el Rey* (q. D. g.) hiaj tenido a 
bien disponer se comisione a los In
genieros Agrónomos D. Demetrio- Del
gado de Torres y D. Juan Rodríguez 
¡Sardiña para que dentro de la Esta
ción Central de Fitopatología agríco- 
lia, de la Moncloa realicen los trabajos 
jde investigación y estudio de las en
fermedades de las habas y garbanzos, 
gn particular la “geña” de las pri
meriáis y la “rabia” de los ■ segundos, 
Sití perjuicio de que dichos Ingenieros 
colaboren en los trabajos de la Esta
ción Central de Fitopatologíá agrícola. 
■ Las investigaciones y trabajos de ta
les Ingenieros sa llevarán a efecto 
bajo la dirección y vigilancia del In
geniero Director de la Estación Cen
tral de Fitopatología agrícola; debiern. 
0o los interesados redactar una Me
moria al finalizar el presente año, en 
la que se haga constar los trabajos 
realizados y los resultados obtenidos, 
¡que elevará a esa Dirección general, 

/con su informe, el Ingeniero Direc
tor de la Estación Central de Fitopa
tología; agrícola. .

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I* muchos ¡años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1929.

ANDfS

Señor Director general dte Agricultura.

Núm. 2 227.
limo. Sr.: Señaladas las fechas de 

5 al 15 de Octubre próximo para la 
celebración del primer Congreso Yete- 
rinario español en Barcelona, y del 
21 al 27 del mismo mes para la Asam
blea Iberoamericana en Sevilla, y a 
ifin de que los individuos del Cuerpo 
0e Inspec to re s  de Higiene pecuaria 
puedan concurrir a dichos certáme
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por los respectivos 
gobernadores civiles se conceda a los 
Inspectores qué lo soliciten el corres- 
jpondierite permiso; debiendo dejar 
bebidamente atendido el servicio y 
comunicar, a este Centro la fecha en 
gue empiece a hacer; uso del permiso-

y la en que sé reintegren a sus des
tinos.

De. Real orden lo digo ai Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION Y TRANSPORTES AEREOS

C IR C U L A R

Bases para un concurso d e  proyectos 
de aviones comerciales.

La Dirección general de Navegación 
y Transportes Aéreos abre un concmv. 
so entre Ingenieros españoles de pro
yectos de avión multimotor comercial, 
sobre las siguientes bases:*

1.a Los premias para estos pro
yectos serán tres, de 6.000 pesetas 
cada uno, sufragados, por los fondos 
de. la Caja del Tráfico Aéreo Niacional.

2.a Los proyectos premiados que
darán propiedad del Estado (Consejo 
Superior de Aeronáutica) para sus 
servicios oficiales y líneas aéreas sub
vencionadas, el cual, si lo juzga conve
niente, diará libremente la* órdenes ne
cesarias para la ejecución de los pro
totipos, con la intervención directa del 
autor, del proyecto, quien deberá pres
tarla sin percibir por ello retribución 
alguna, determinando el Consejo Su
perior de Aeronáutica Jas condicio
nes del material y procedimientos de 
fabricación, a los fines de coordina
ción.
'Experimentado suficientemente un 

prototipo, el Estado podrá construid 
las series necesarias para sps sedu
cios oficiales y líneas aéreas subven
cionadas, modificado o no, según *el 
resultado de Iqs ensayos, y en Ja for
ma y fábrica que estime más conve
niente. ¡4

3.a Los proyectos deberán ser en
tregados antes de fin del taño actual 
en la Dirección general de Navegacióh 
y Transportes Aéreos, bajo sobre o 
caja cerrada, sin firma ni indicación 
alguna de autor, y únicamente con un 
lema que sirva para su identificación 
en caso de obtener premio, a cuyo 
efecto, dentro de otro ¡sobre cerrado 
y con el mismo lema en la cubierta, 
se consignará el nombre y dirección 
del autor.

Todos los proyectos deberán ajus
tarse a las características que más 
adelante s;e detallan, y compondrán 
de la Memoria y cálculos, dibujos, mo
delo y presupuestos que también se 
especifican.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
los proyectos estará presidido por el 
Director de la Escuela Superior Aero- ¡

técnica Ó integrado por el personal d# 
esta Escuela y de la Dirección general 
de Navegación y Transportes Aéreos 
que en su día se designará. Tendrá 
absoluta libertad para juzgar los pro
yectos, admitirlos o desecharlos, ad
judicar todos los premios o sólo pánte 
q declarar el concurso desierto.

5.a Un mismo proyectista puede 
presentar, si lo desea, varios proyec
tos. Se entenderá que todos, al pre
sentarse, aceptan íntegras las condi-, 
ciones que en está convocatoria se 
mencionan.
Características con plena carga y  com

bustible.
Yelocidad máxima superior a 180 

; kilómetros hora.
Yelocidad de crucero superior a 15Q 

kilómetros hora.
Yelocidad mínima inferior a 90 -ki

lómetros hora.
Autonomía a yelocidad .de crucero* 

cinco horas.
Techo práctico no menor de 4.000. 

metros.
Carga de flete : rio menor de 1.200 

kilogramos. Esta carga de Hete ha de 
ir repartida en cabinas de pasajero» 
y de mercancías. La cabina de pasa-»' 
jeros ha de tener asientos cómodos,, 
colocados frente .a la marcha; ha do 
ser espaciosa, con altura no inferior 
a 1,80 metros, y pasillo de acceso cío 
más de 30 centímetros; lavabo-cáma
ra, amplia putería o puertas de entran 
da, luces suficientes, etc., etc. La ca
bina de mercancías ha de ser, como 
mínimum, de dos compartimientos, 
siendo su volumen el de un metro cú
bico por cada 250 kilogramos de mer
cancía. La cabina de mando ha de te
ner dos puestos, con doble mando, pa
ra dos pilotos o piloto y navegador.- 
Se ha de prever la colocación de los 
mecánicos de a bordo, estación de ra
diocomunicación y mecanismos.

Además de las características gene
rales que para los aviones multimo- 
tores fija el Bureau Yeritas, se defi
nirá la carga de flete de la siguiente 
manera: parando uno de los motores 
y con una carga de combustible sufi
ciente para recorrer 250 kilómetros^ 
sin viento, a 1.500 metros de altitud, 
el avión no deberá perder una altitud 
mayor de 400 metros durante una 
hora de vuelo.

Observaciones.
Los tanques de combustible han * 

de ser de vaciado rápido, total y 
parcial.

Se estudiarán Ks posibilidades y. 
modificaciones4 necesarias para la 
conservación del tipo proyectado 
en tipo m ilitar. La altu ra de u tili
zación será de 1.500 m etros sobre 
el nivel del m ar.

La relación entre la carga de - 
flete y el número de caballos dél 
grupo* propulsor, no ha de ser in~ ¡ 
ferio.r a 1,25í

Los proyectistas deberán dirigir, 
sus escuerzos principalm ente a 
m ejorar la totalidad de las carac
terísticas fijadas como límite yj 
muy especialm ente a estudiar y¡ 
p resen tar-el tipo de avión que ■ jus*
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gue se adapte m ejo r a las necesi-. 
Jnde^ de la aviación com ercial es- 
©anula y al volum en m edio proba-' 
tile de su tráfico, a la adopción de 
iú.0 1 o v o s d e c o » i 3 truc© 1 one s n ací o -  
nal, a la comodidad- y seguridad  de 
vuelo, a. la d isposición cío calida, dé 
I-os v ia je ros en caso de nocid entes 
en tie rra , y en . el aíre, con p a ra -  
raídas», ele., ele.

Memoria

C om prenderá:
D escripción del proyecto.
Elección del perfil de ala.
D eterm inación del ángulo de 

«taque de utilización. Cálenlos, de 
hi superficie su sten tad o ra . Cálenlos 
'de constru cc ió n  y evaluación de 
los pesos ( to ta l-d e  ‘com bustibie y 
carga  úUD •

E studio  com pleto y cálculo de 
\®h4 elem entos necesa rio s  p a ra  la  
construcción del s íslem a tra c to r  
propu lso r.

P redeterm inación  de las earrie~ 
Lerfe ti cas de vuelo. "Velocidades bo- 
m o n la le s  m áxim a y m ínim a a di
versas- a ltu ra s1* Idem  id. asVensio- 
aa l a ídem, vh  de a te rr iz a je ; ^longi- 
1,lidies de despegue y a te rrizaje . .Te
chos teórico y p ráctico . Planeo. 
Potencia m ínim a necesaria  al 'vue
lo horizontal.. Radio de acción m á- 
xirnb a  pieria carga  v • so b reca rg a 
do-. el avión, basta , ob tener u n a  ve
locidad áseensroñal a la p a rtid a  al 
nivel del m ar de 1,80: m etros por 
fegundo,;

Dibujos y modelo.

• D ibujos de conjunto  a escala no 
I s e i #  'de I  :. 1 0 0 ;" detalles, a esca
la i  : DD d iagram as necesario s á 
¡os cálculos de construcción y a-e
co din ámi eos. Modelo a escala, m a r
cado con el lem a adoptado, cons
truido en m adera  u otro m a te ria l 
Je solidez suficiente p ara  'som eter
la. al túne! aerodinám ico (Ja m a^oy 
ítimensión debe e s ta r  com prendida 
?ntre A y  i b  m e tro s).

D eberá acom pañar a l proyecto el 
presup-iresto-. de construcción  del 
¿vkki proyectado y una oferta  
firm ada p o r  un fab rican te  nacio 
nal, con com prom iso de hacerlo  en 
fcns ta lle res por eí im porte de dicho 
presupuesto , fijando el Aplazo dé 
pon si fuco i y el de duración  de la

este últim o no m enor de u n
hñ

M a d r i d , 3 0  do S e p i i e m bre , d e 
i 92*9.— E l D irector genera!, bar ge 
Soifianm

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

IRteai end-en, ■— 20 do Septiem bre 
fie t9S9.— Nombrando Cónsul de Ja 
Nación en M atanzas a D. Ramón 
Sáenz de Santa. María y Alonso, Se
c re ta rio  de segunda clase, en s i 
tuación de excedente voluntario,- 

Madrid, 27 de Septiem bre de 
192 9.---El S ecretario  general, E. de 
Palacios-

Real o r d e n . 28 de Septiem bre 
de 1929.-— D eclarando excedente 
vo lun tario  a D* A ntero de U ssía y 
JVfu.ru a, S ecretario  de segunda cia
ste, Cónsul de la .Nación en Alejan-- 
dría,.

Madrid, 30 de Septiem bre de 
1929»— El S ecretario  general, E. de 
Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y  ECLESIASTI

COS
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción de Atienza se halla' va
cante, por promoción de D. Facundo 
Goy Alonso,. que la desempeñaba, y 
d.&spués de haber sido- declarado de
sierto* em el turno .de traslación a que 
fué anunciada su provisión, la Secre
taría  judicial; de categoría . de entrada 
que, como comprendida en eí segundo 
de los turnos señalados en. el párrafo 
segundo del artículo 10 del Real de
creto dé í.° de Junio de 1911. modifi
cado por el: de 26 de Jmllb de 1922, 
debe proveerse por concurso entre Ofi
ciales de Secretaría Letrados que 
reúnan las condiciones señaladas "en 
eí mismo.. ' ' '

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas, dentro del pla
zo de trein ta días naturales, a contar 
desde el; siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G aceta d e  Ma
d r i d , en la forma prevenida po r el 
mencionado artículo'.

Madrid* ?  de Gctubré de 1929.—El 
Director general, G. del Talle.

En eí Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de San Sebastián de la 

• Gomera se halla, vacante, por exceden
cia de Di Damián Cantero Sáinz, que 

i la desempeñaba, y después de haber 
sido declarados desiertos los concursos 

i entre excedentes de Juzgados supri
midos y traslación, a, los que fué anun
ciada, la Secretaría. jddicJal. de catego- 

■ r ía  de entrada que, como comprendi
da en el prim ero de los turnos señai- 
Fados en él párrafo segundo fiel a r
tículo 10 del Real decreto de 1.° de Ju 
mo do 1911, modificado por el de 26 
dp Julio de 1922, debe proveerse por 
concurso entre Oficiales de Secretaría 
y Habilitados de Escribano que reúnan 
las condiciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas,, dentro del pla
zo de tre in ta  días naturales, aj contar 
desde el siguiente al de la publicación, 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  en Ja forma prevenida por el 
mencionado artículo.

.Madrid, 2 de Octubre de 1929.—El 
Director general, G.. de! Valle.

MINISTERIO BE HACIENDA 

limo. Sr.: Visto el expedienta pro
movido por Ib Miguel D uque Ferrer,

Oficial de, segunda clase, adser i i o- a. ■ f 
esa Dependencia, en solicitud de 11 cea- i
cia para asuntos propios, . ;

S. M. el Rey (q. D. g.), de comíom . • *
m i-dad con lo propuesto por Y. I., yo 
ha servido concedérsela por tres me- j.
ses, d u ran te . cuyo plazo- no- devengará ¡
haberes el interesado, con arreglo a! í
artículo 33 do! Reglamento- de 7 de j
Septiembre- do 1:918. ’

De fteal orden comunicada lo digs . ;
•a Y. I. para; los debidos efectos, con i
devolución ■ del expediente y c-onooh 
miento al ínteresadoi Dios guarde a 
Y.-1. m uchos años.-Madrid, 30 de Sep- ! 
tiombre de l;-9&0.—El Jefe de Por «o- 
nal, Manuel: Tidal,
Señor. Delegado da Hacienda- de Ge

rona. .

limo. S r.: E& atención ai mal es- í‘ 
tado de salud de B. José Báez Monte- *";
sino, Oficial de prim era clase, electo, "
de esa Dependencia provincial :

S. M. eláíiey (q.: Ds, g;),. con arreglo' 
a lo. dispuesto, en el; artículo 20 del Rm ;
glamento de 7 de Septiembre de 1918 ;
y Re-a! orden de 12 de Diciembre de J
1924, ha tenido* a  bien prorrogarle, por; :
tre in ta  dras;. el plm ú  que le fué con- ;
cedido -para posesionarse, de dicho des, ?
tino. :

De Real, orden comunicada lo c i 
a Y. I. para los efectos correspondí 
tes. Dios guarde a. V. I.. muchos ano ;
Madrid,. E0; <te G etubm  de 1929.—M [
Jefe de. Personal. Manuel V idal 
Señor Delegado* da Hacienda en la pro

vincia de Sevilla,

DIRECCION GENERAL D E  R E N T A S
P U B L IC A S  ■ |

limo. Sr.: Vista la instancia susciD f
ta por D; Emilio Diez y García de los [
Ríos, Jefe de Negociado* de segunda: t
clase de! Guerpm general de Adminís- t
ir  ación de la.» Hacienda pública, L iqnh ¡ 
dador de Utilidades, - con destino eit 
ese Tribunal Econórriicbadministrati-; 
vo Central, en solicitud de un mes d i 
licencia por enfermo*, -

Esta Dirección general, en v irtud  ,
•la delegación que le Im s*do atribuida ¡
de acuerdo* con lo "dispuesto por él ;
apartado segundo de la Reai orden d i j
2 de Mayo de 1928, y de oonformidádj [
c o n l o i n f orm a do- p o r e s e , T r i bunal M  '■
acordado concedérsela, por un.me-s. ep í f
sueldo entero, según el caso 1,° del aiy 
tículo 33 del Reglamento.
■ Lo. digo a Y. L para sus dehbte» 

efectos, con devolución del expediente™
Dios guarde, a .Y. L muchos años., May 
drid, 27 de Septiembre de 1929.-»® •
Director general Antonio B e c e m l 1
Señor Presidente del T ribunal E c p iÍH

micoadministrativqi Central. j.

 ;

MINISTERIO DI LA GOBERNACION í

D I R E C C I O N  

GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Cor e°ta f a h a  se lia acoiMado, éh 
el e:\ped)eut€ de pensión a fa v o r  <ia j
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la viuda del Secretario¡ que íué • rdel 
Ayuntamiento. de Garganta de los- Mon
tes (Madrid). IX Francisco Cocliha Me
dina, el siguiente prorrateo, con arre
glo. a la cuarta parte del sueldo anual 
de 2.000 pesetas; ■

SI Ayu n tamien lo- - Ge Yaldomaneos1 
abonará mensualmente- 6,36 ~ pesetas. 

El de Garganta de Los Montes, 35,31. 
El Ayuntamiento* de Garganta de loé 

Montes deberá recaudar del. anterior 
3a. parte que le ha eo-rrespo-ndidí} y 
atorará a la interesada). íntegramente 
su pensión mensual. ~

Madrid. l.° de Octubre do 1929 —  
E3-, Director general, Emilio Yodando.

Clon osla fecha se ha acornado, en. 
ele expediente' de" pensión a favor de 
hi viuda <1*3 Secretario que fue. del 
Ayúntamdrnío de Ciruelos (Toledo), 
D. Ildefonso Mesa Olivares, el siguiente 
te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
paite del sueldo. anual de l.OOd pe- 
m ím :

El Ayuntamiento do Santa María 
del- Campo Rus abonará mensuatmer- 
fe 6*77' pesetas.

EX de Pozó Rubio de Santiago, TAL
El d-e Olmedilla; de Alareón,. 4,29.
El de Ciruelos, 2,34.
El; Ayuntamiento de Ciruelos: abo*-» 

nará a la interesada el ; Importe de su 
pensión. mensual., réoaüuaiHiOv de los 
demás Ayuntamientos las cantidades 
(pe les han correspondido'.

Madrid* 1.° de Octubre de 1929.— 
EX Director general,- Emilio- Yeilando:.

RECTIFICACIÓN.

En la página) 1.873 de la Gaceta de 
2i: de Septiembre de 1929; columna 
def centro, líneas 12 y 13, debe decirf

‘‘‘Don Simeón Ferriols Cuenca; Gua- 
dasuar (Valencia).” .

Madrid, IX de Octubre de 1929.—  
M  Director general, Eñulio Yeilando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE 

ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En contestación a diversas consul
tas sobre la ,eda>d que han dé tenes 
cumplida los alumnos al verificar mar 
tMeuía en las asignaturas de Facultad 
y en correspondencia con el párrafo 
segundo del número 4.° de la Real or- 
<tai de 11 de Septiembre- de 1926,

Está Dirección general ha acordado 
que sea la de diez y seis años de edad, 
cumplidos antes del 20 de Mayo para 
los alumnos de enseñanza oficial, y 
para los de la no oficial, antes de 12 
<$& fenio: dé' cada año.

Dios guárde á- Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre, de 1929.—* 
El Director general, Allué Salvador. 
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino,

Se halla vacante en el Instituto Na- 
clonar de segunda enseñanza de Cabra 
la plaza de Catedrático de la asigna
tura de Geografía e Historia, que ha 
de proveerse por concurso previo deh 
tras-iadO', conforme a lo dispuesto1 en 
el Real decreto de 30 de Abril de 131.5 
y Real orden d.e esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos cte Institutos Nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual.a lá vacante.
• Los aspirantes elevarán sus solici
tudes,. acompañadas. de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
d;e veinte días para los que tengan su 

.destino en la Península o Baleares, y 
quice ufas más par# los que le tengan 
en Ganarías, a contar desde la publi
cación de este anuncio-en la G a c e ta  
be -Madrid; bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro general de este 
Mnsterio dentro de los• planos marca
dos.

Este anuncio se publicará en las Bo
letines Oficíales' ¿e las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos- <h enseñanza' 
de la nasión• loeual s-e a'cíerte para 
que las Autoridades: respocüyas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Septiembre de 1929. 
El Director general, Ailué Salvador.

En cumplimiento de lo pevenido en 
el articulo. 3.° del Real decreto de 14 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha,  ̂ A

Esta Dirección general, ha dispues
to que se, anpne i en para,- &u p®ovis i ón 
en propiedad, al turneo dé oposición 
libre, las Cátedras, de Lengua e ñis- 
toria de la Literatura latina, vacan
tes en los Institutos nacionales. de Se
gunda enseñanza de Alcoy, Castellón, 
Gerona, Huesea y - Logroño, agregán
dose a las d.e Calatayud, Tortosa, et
cétera, anunciadas por. Reai orden de 
1.° de Septiembre de i9#8, y dotadas 

< con el sueldo anual de 4.000 pesetas.
Para ser .admitido a estas, oposicio

nes se requieren las condiciones si
guientes, exigNidas en et artículo- 6.° del 

i Real decreto de 8- de Abril de 4 910; -
1.a Ser español, a no estar; dispen

sado de este requisito, con arreglo a
; lo dispuesto en el artículo 167 de: la 
• ley de Instrucción pública de 9 d.e 
: Septiembre de ,1857.

2.a N o. hallarse el aspirante inca- 
pa-citado para ejercer cargo- público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a ¡Tener él título correspondiente 
para el desempeño de la yacan te-o él 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon» 
diente; pero- entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión; de ella sin la presen
tación del referido título académico,

y cuyas condiciones habrán, de aereói-

1 tarso antes de terminar el plazo dé la 
cpnyojcajtoria.

La apreciación de estas condicioiiés 
corresponde exclusivamente al Minis- ¡ 
ferio de Instrucción pública y Bellas' 
Artes. ‘

Los aspirantes presentarán sus so-:* 
licitudes en este Ministerio en el im-( 
prorrogadle término de dos meses* ái 
contar desde la publicación de este1 
anuncio en la Gaceta de Madrid,! 
acompañadas de los documentos quéH 
justifiquen su capacidad legal. pudienJ 
do también acredjtar los méritos y se£j 
vicios a que se refiere, el artículo 7.® 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910p 
bien-entendido que. los nuevos solici
tantes no tienen derecho más que á 
las cinco Cátedras agregadas y que lo$ 
que solicitaron las anteriores tienen; 
derecho a éstas. i

A los aspirantes que residan fuera] 
de Madrid les bastará • acreditar,, mé® 
diante recibo-, haber entregado, den  ̂
tro del plazo dé la convocatoria, éii| 
una Administración de Correos, él; 
pliego certificado que conteriga su ihsÁ; 
tancia y los expresados documentos y,* 
trabajos.

El día que dos aspirantes deban preW 
sentarse al Tribunal para dar comieiK 
zo. a los ejercicios; entregarán al PréK 
sidente un trabajo de investígación ó! 
doctrinal propio y el programa dé lsf 
asignatura, requisitos sin los cualé$ 
no podrán ser admitidos a 'tomar pitó
te en. las oposiciones. '

Esté anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin-x 
cias y en los tablones de anuncios dé; 
los Establecimientos docentes; lo. euaf 
se advierte para que las Autoridades!; 
respectivas desdé luego qiíer
así se verifique sin: más que ésíé 
aviso.

Madrid, 2 dé Octubre de 1929.—F\ 
Director general, Allué Salvador. *

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA T

Maestros nombrados provisionalmente 
po r los cuatro primeros, turnos en 
vacantes correspondientes al mes de  
Enero del ano actual.

M A E S T R O S
I PRIMER turno

Décima, alta.—D. Trinitario de Iá; 
Calle Albarrán, excedente de Musa'] 

í (Lérida); la. efe Tórremeuga (Gáceres),;. j 
cuatro años, un mes y diez y seis días p̂ 
Caso segundo del artículo 76 del Es-A 
fatuto. ¡

Séptima, alta.— D. Hipólito Cué.Uag;' 
Montaño, excedente de Liñáyq-Negréi^j 
ra (La Cor uña); la de Mand-iá (La Có~ 
ruña); diez v seis días. Ceso segundó;

• del artículo 76 dél Estatuto.
Idem. 7.487.—D. Garlos Quévedd 

Yázquez, excedente de Santa Eulalias 
Trabazos (Orense); la de Baldes (Guáv 
dala/jara.); tres años y diez meses. Ca>; 
so segundo del artículo 76 del Esta*i 
tuto. 'j

Idem, alta,—-D. José Bcncompté Es-g 
colá, excedente de Pons (Lérida); la? ■ 
de Oervera (Lérida); un año, mrév<ép 
meses y veinticuatro días. Gaso sé» 
gundo del artículo; 76 del Es:atufo
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T e r c e r  TURNO

i Décima, alta.— D. Joéi J iménez ü r -  
liz, de San Andrés de Li ébano, (San- 
jtander); la* de Hoyuelas-Canales (San
tander), 15-0-24.

■ Séptima, alia.—D. Francisco* Abián 
.Celorrio, de Guajar  F a rag ü i t  (Grana
da1); la unitar ia ,  número 2, de Puebla- 
juuevH (Toledo), 15-9-27.

CUARTO TURNO

■ /Quinta, 2.510.— D. Francisco Guerra  
ÍMaz, de El Payo (Salamanca); ia 'Séc- 
lióri de graduada de la práctica aneja 
i ' 1 la Normal de Maestros de Badajoz, 
4-9-13.

Séptima, alia.—I). Domieiano V í
rente Hernando, de Villabol de Suar-  
na (Lugo); la de Valle de la Serena 
(Badajoz), 20-9-27.
? , Sexta, 5.904.—D. Marcos de la Mon
ja Monje/ de Casar de Cáceres (Cáce
le s ) ;  la Sección de graduada cié Mé- 
idda (Badajoz), 1-10-23.
< Se desestima la petición de D. José 
vVilla Salguero1, por segundo; turno, po r  

ser de censo análogo ía Escuela de 
■puenleovejuna, en que pres ta  sus ser-: 
y icios, que la de Mérida que solicita; 
^ v i r t ié n d o s e  al peticionario  que e i . 
¡nuevo destino que solicite por este 
tu rno  ha  de ser igual al servido, por  
cuya supresión se alega el derecho, 
cpnforme dispone la regla segunda de 
la Real orden de 30 de Noviembre, de 
1923 (G ac eta  de i de Diciembre si
guiente).

Séptima, alta,—D. José María Bossa 
í)eás, de Arbolell (Lérida); la de Oap- 
deplera (Baleares), 15-9-27.

Idem, 4.148.—D. Joaquín L loret Xi- 
eoy, de Vinaixa (Lérida); la Dirección 
de graduada de P iera  (Barcelona), 
1-10-19.

No se adjudican las vacantes de Gí- 
rpuella y Malgrat (Barcelona), anun 
ciadas en la Gac et a  de 22 de Enero 
último, por haber  aparecido nuevo 
«.nuncio como rectificación del ante
r io r  en la Ga c et a  del 12 de F ebrero  
siguiente. h
' Décima, 4.021.—D. Matías González 

SAI as, de Lecifiana de Mena (Burgos); 
l a  de Cabezón de la S ierra (Burgos),
1 - 11-23.

Séptima, 7.252.—D. Juan  Manuel 
Fernández Bernál,  de Logrosán (Gá- 
’seres)'; l a  unitar ia ,  núm. 1 "de Huertas 
de Animas (Cáceres), 1-9-23.
; Idem, alta.—D. Celso J. García San-* 

Jámera, de Matrona (Granada); la un i
taria. número 2, de xArroyomolinos de 
iMontánchez (Cáceres), 1-6-25.
/Sexta , 3.485.—D. Juan  Jiménez Or

tega, de Se te ni 1 (Cádiz); la núm ero  2 
dé Jerez de la F r o n t e r a  (Cádiz), 
;M~i6,
*’ Séptima, alta.— D. Evel-io Perea Pe
gúelas, de Boceguillas (Segovia); la 
número 2 de Villa,hermosa (Ciudad 
líeau), 15-9-27,
y . Idem, id.—D. Santiago Gil Díaz, de 
£*jpr Coronada (Córdoba); la Dirección 
Se graduada de Fueníeovejuna (Cór
doba), i *6-4-2 5.
> (Guaría, 898.—D. Ju a n  Parejo Pa
lacios, de .S ierra  de Yeguas (Málaga); 
la  núm ero  2 del Grupo “Alcántara 
¡GaTCÍa”, de Córdoba, 1-9-17.

Séptima, alta*.—D. Anión i o Reina

León., de Castro (Oviedo); la de Cuarto 
Departamento-La. Carlota. (Córdoba), 
22-9-27.

Idem, id.—D. José Nrvoa Medina, 
de Puebla» de Don Rodrigo* (Ciudad 
Real); la de Alcornocal (Córdoba). 
3 0-9-*27.

Décima, - 2 .8 i8.—D. Emilio- Pinedo 
'Hernández, de Entrec in ta  (Orense); la 
de Fuontk lueña (Córdoba), 1-10-23.

No se adjudican las vacantes de Vi
lla-mayor, Rtanjo, San Vicente .do Cur
tís y Cumbraos, todas de la provincia 
de lia Coruña', ¡por haberse ‘rectificado 
los anuncios de las mismas en la Ga 
ce ta  del i 9  de Febrero, último.

S e p t i m a , al t a .— D . R i c a r  d o R í o s 
Martínez, de Valle de Gestoso (La Co
ru lla) ; tai de A r  t e s (La C o r u ñ a ) ,
15-9-27.

Idem, íd.— D. Antonio Domínguez 
de la Prieta ,  de R añado ir o (La Coru
ña): la de O l i v o  i r  a (La Corufíab 
19*9-27.

Idem, 8.371.—D. Benjam-n L l u s a  
Mayo, de F iosíras - Silleda (Ponteve
dra); la, de B arro  (La Coruña). 1-10-20.

Se desestiman las peticiones de don 
José F r ie iro  B a santa, pe r  p r im er  t u r 
no, por no set* las vacantes solicitadas 
de censo análogo al de la ú l t im a  ser
vida ¡por ei peticionario.
• Séptima, alta.—D. Manuel Santeira 
Boo, de More iras de Medio (Lugo-); la 
Sección de graduada de Ortigue ir a 
(La Coruña), 13-9-27. '

Idem, íd.—D. José Santos Martínez, 
dé Cabana (Lugo); la de Mi ñor tos-. 
Amoreira (La Coruña), 30-9-27.

Décima, omitido.— D Eduardo Gon
zález Sanmartín , de G onzar-P ino .(L a  
Coruña): la de Santa María de Verdín 
(La Coruña), 8-1-21.

Cuarta, 1.623.—D. Casiano Rosendo 
Rey. de Sada-Betanzos (La Coruña); 
la de Betanzos-Santó Dominan (La 
Gcruña), 9-12-12.

Séptima, 5.216.—D. José Díaz Gue
vara, de C u r e s  (La Coruña): la de 
Boiro (La Coruña), 1-4-20.

Idem, 5.649.—D. Manuel Gómez Ra
mos, de Nováis (Lugo); la de Perillo 
(La Coruña), 11-1-16. *

Se desestima la ¡petición*de D. Luis 
Vázquez Yebrá, por  te rcer  turno, por 
ser Iá vacante de censo superior  a la> 
Escuela qife sirve el peticionario.

No se adjudica la vacante de Vila- 
.riño-Cespón (La Coruña) por corres
ponder a Maestra, según anuncio in
serto en la Ga c et a  de 30 de Marzo an
terior.

Séptima', alta.— D. Sixto Vilá Solá, 
de Crespiá (Gerona); la Dirección de 
graduada de Llansá (Gerona), 26-4-25.

Idem, 7.541.—D. Pío Guiral Estallo, 
de Campo (Huesca) ; la Sección de g ra 
duada de Llansá (Gerona), 1-7-2L

Décima, alta.—D. Pedro Morato Ma
rín, de Anchuela del Pedregal (Gua- 
dalajara);  la de .Algórai (Guadalajara),
16-2-23.

Séptima, alía.-^-D. Jesús P u e r t a  
Martínez, de Villar de Otero (León); 
la de Cifuentes (Guadalajara), 16-9-27.

Décima, 3.397.-—D. Angel Vilto- 
ra Jiménez, de Portilla Alta (Ala
va); !a de Fuembellida (Guadala
jara), 13-3-25. •

'Novena, 3.339.— D. J u a n  F o lg ad o

Calalú, de B a ñ o s  de T a jo  (G u a d a 
l a j a r a ) ; la de l l ig es  (G u a d a la ja ra ;*
I -1 0 - 2 5 ,

Décim a, 5.035. —  D. Fortuna to .  
R odríguez Valdivieso, de B e rz o sa  
de B u reb a  (B u rg o s)  ; la de L a  Nava 
( G u a d a l a j a r a ) , 20-10-25 .

S ép tim a,  6-516.— D. L orenzo  L o 
zano Pe tro  la, de L a  M uela ( Z a r a 
goza) ; la de L o ra n c a  de (Tajuña 
( G u a d a la ja ra ) ,  19-9-27 .

Idem , a l ta .— D. Lucio  R odr íguez  
In fa n te ,  de S an  M a r t ín  de L o sa  
(B urgos) ' ;  la de M o n ta ro n  (Gua~ 
t í a la ja r a ) ,  9-11-25. ^

Id em ,  a l ta .— D. Lucio  Rodríguez. 
In fa n te ,  de M a rt ín  de L o s a  ( B u r 
gos); la de Montaron (Guadalaja
ra )  7  19-9-27.

Idem , íd.— D. L eoncio  T o r t a j a d a  
L a ta sa ,  d e -S an  Cosme (C oruña)  ; la 
de Tordesdlos  ( G u a d a l a ja r a ) ,  22-  
9-27.

D éc im a , 2.987.— D. A nton io  L a-  
r r a n z a  H e r re ra ,  de Q u in ta n i l la  del 
A g u a  ( B u r g o s ) ; la  de T o r r u b ia  
( G u a d a la ja r a ) ,  1-1-23.

Sép tim a,  4.982— D. V irg ilio  Goxi- 
zalvo A gu ila r ,  de Seno (T e ru e l)  ; la 
Secc ión  de g ra d u a d a  de T a r d ie n la  
( H u e s c a ) , 30 -10-12 .

Idem , 6.794—  D. Miguel L a g u n a  
S o rro sa l ,  de M urillo  de Gáileg'o 
(Z a rag o za )  ; la Sección de gradúa-: 
da de T a r d ie n ta  ( H u e s c a ) , 19 -5 -19 .

Idem, 5.463 D. E u s ta s io  Oh i o
Altnerge-, M aes tro  de Sección de 
T a r d ie n ta  (H uesca)  ; la  D irección  
de g r a d u a d a  de la m is m a  lo c a l i 
dad. 1 -9-25.

Idem , a l ta .— D. J o s é  Pérez  P é 
rez, de N arc iand i  (Oviedo) ; la  de 
V illaverde de la A bad ía  (L e ó n ) ,  22- 
9-27.

Idem , íd.— D onías  del Pozo A lva-  
rez, de S a n ta  M aría  de T r a s u e ñ a  
(O viedo);  la de L a  A cisa  (L e ó n ) ,  
21-9-27 .

Décim a, a l ta .— D. M arcelino  D o 
m ín g u e z  L o re n z a n a ,  de San S a lva
dor del V alledor  (O v iedo);  la de 
F o n te c h a  (L e ó n ) ,  1-11-25.

Novena, 1.226.— D. L ud iv ino  Q ui-  
ro g a  Reyero, de San  L orenzo  de 
P o n f e r r a d a  (León)"; la  de San to  
T o m á s  de las O llas  (L eón ) ,  10- 
6-24.

S ép tim a,  a l ta .— D. Jo a q u ín  O r te 
ga Casado, de V aldea lcón  ( L e ó n ) ; 
la de C a s t ro ca lb ó n  núm . 2  (León)*
I I - 9 - 2 7 .

D écim a, 2.446.— D. J u a n  B a u t i s 
t a  P o n s  M artí ,  de P ra d e s  (T a rra - :  
g o n a ) ; la  de Milla (Lér ida)  , 9 -  

3-16. - - r
S ép tim a,  a l ta .— D. F e r n a n d o  LVL 

pez Rubio, de V i l la m b ran  de Cea 
( P a t e n c i a ) ;  lá  de P u ig  (L é r id a i ,  
1-10-27.

Se .desestim a lá p e t ic ió n  dé doií 
F ra n c i s c o  B lan c h  B ergá ,  p o r  no  
c o n ta r  los t r e s  añ o s  r e g l a m e n t a 
r io s  de se rv ic ios  en la ú l t im a  E s 
cue la  que p a r a  so l ic i ta r  t r a s l a d o  
d e te rm in a  el a r t ícu lo  74 del E s t a 
tu to .

Novena, 1,521.— D;' > Rain (Sil •• Cosía’ 
Mor, de S o r ig u e ra  ( L é r i d a ) ; la; de 
M on te la r  (L é r id a ) ,  1-11-13.

Sép tim a, 5.461.-—D. Antonio  V iL  
cliez Sáez, de J a r a z m ín  B a jo  (M/>'
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J a g a ) ; la de A lm e n d ra le s  (M ála -  
:g 'i ) . 1 -9 —16'.

íd em . -4.331. —  D . Ccs'áreo M oli-  
h er  Y illa g ra sa , de L loron a  (B a d a -  
ü.bz); la de A g u ila s  n ú m . 6 (M ur-  
;cin), 1 -9 -2 3 .

D écim a , a lta .— D. F é lix  T o la  
p a n to s . de Vi 1 la 1 afuenLe ( P a ten -  
¡cía); la de P o zu e lo s  del Rey ^(Pac
ie n c ia ) .  1 6 -6 -2 4 .

Idem , 3 .6 0 4 .— D. A n ice to  M arlín  
'M echavilla, de O tero de, ’G uardo  
[(F a len c ia ; Ja de B a rr io  del C am po  f( P a le n c ia ) , 1 -1 1 -2 1 .

Id e m , 4 .221. — • D . H i 1 a r i o N ú ñ e z 
V icen ta , de V illa  e scu sa  del B u tró n  
.'(B urgos) ; la de San R om án  de la  
Cuba (P a le n c ia ) .  12-11-25 . '

Sép tim a, al t a .— D . C i p r i a n o J i rnén e z 
Rodríguez, de San Ju lián  de M ontojo 
;(La> Coruña); la de Seijido-Lam a (Pontevedra), 2T-9-27.

Idem, 5.196.— D. Venancio Fontao  
Fernández, do Ponte-Sil leda (Ponteve
dra); la de Siador (Pontevedra h [1-12-23.

Séptim a, alta.— D. D aniel E scolante  ¡Méndez, de San Cristóbal-Rí-os (Orens e ) ; ’ la da Cam posancos-La Guardia1 (Pontevedra), 13-9-27.
Décim a, 4.552.— D. Cr i santo Rial, de 

Cástrelo (C oruña); la de Cobas (Ponte- yedra), 1-1:1-23.
-S ép tim a , alta.— D. José María Garri

do Alvarez, de Follés-Pantóm  (Lugo) ; 
la  de Guizán (Pontevedra), 22-9-27.

Idem, id.— D. Carlos Paratcha Váz
quez, de Feas-C alvos de Randín (Oren
se); la de V illar de Infiesta (P ontevedra); 17-9-27.

Idem, id.— D. Manuel V illar Chicote, 
de P isu eña (S an tan d er); la de Parba- yón (Santander), 17-9-27.

Idem, íd,— D. Germán Rubio Ortega, 
de F uente de Cantos (Badajoz'); la "de G erena (Sevilla ), 10-9-23.

Idem, id.— D. G regorio López Iz
quierdo, de C astilblanco de los A rro
yos (S ev illa ); la de G erena (Sevilla ), ¡11-4-25, .

Cuarta, alta, oposición  restring ida.—  
D. Nicolás Ortega Morgades, de Gadá- 
cano (Vizcaya); la del barrio de San 
Sebastián, de Sevilla , 1-9-18.

Idem, 1.065.— D. A. Juan O rtega Ga
randar, de Cádiz; la de B arrio de San 
Sebastián , de Sevilla , 16-7-19.

Séptim a,. 8.608.— D. Pedro A. Gómez 
Lozano, de E l F rasno (Z aragoza); la  
dirección de graduada oe O lvega (Soria ), 15-4-21.

Idem , 5.940.— D. E stan islao  M oñux B eaconte, de Serón de N ájim a (Soria) ; 
;ta dé Olvega, acción d graduada (Sor ia ), 1-10-17.
, Idem, alta.— D, Santiago Ruiz Aldea, 

de D enuy (H uesca); la  de M artín del Río (Teruel), 14-9-27.
Novena, 1.509.— D. F ran cisco  Alcalá  

Pedro, de Palom ar (T eru e l); la de Cas- 
¡tralvo (Teruel), 26-12-13.

-Séptim a,- alta.— D. A n tolín  Muñoz 
Alegre, de Calera y  Chozas (T oledo); la  u n itar ia  núm ero ,1 de Calzada de 
Oropesa (Toledo), 1-11-23.

Idem, íd.— D. E useb io  Rodríguez 
Bueno, de R iveira (P ontevedra); la de 
H uerta de Valdecarábanos, n ú m ero 2 (Toledo)., 1-7-25'.

: Cuarta. 2.295 — D. Ricardo Granero 
G ascón,. Maestro de sección de ALbal

f V a 1 e n c i a); la d ir e ce i ón d e gra dua da 
de dicha localidad, 1-11-23.

Quinta, 2.361.— D. José Griola Dua- 
io. de L iria  (V alencia); la sección de 
graduada de Alba.l (V alencia), 1-9-23.

Se d esestim a-la -p etic ión  de D. F ran
cisco B olufer Llobel. por tercer turno, 
por sor de censo superior Albal que la  
E scuela  que desem peña.

Sexta, 2.641.— I). A lfonso E stove  
‘M artínez, de Boca i rente (V alencia); la 
de Sueca, sección  de graduada (Valencia), 1-4-16.

Sexta, 3.658.-;—D. Salvador Gompany 
Martí, de B archeta (V alencia); la sec
ción de graduada de Sueca (V alencia), 
1-2-17. /

ídem , 2.643.— D. V irg ilio  Carretero, 
de Guadasuar (Valencia.); la sección de 
graduada de Garlet (V alencia), 1-9-22.

Quinta, 2.407.— D. A ntonio B lañes 
Paya, de B enidorm  (A licante); la de 
Albaicia, núm ero 2 (V alencia), 1-10-17.

Séptim a, alta.— D. Juan Ferrer B lan
quea, de E ncom ienda (O ren se); la de 
M illares (V alencia), 18-12-25.

No se adjudica la vacante de Las 
Conchas (Vizcaya) por haberse recti
ficado el anuncio de la m ism a en la 
Ga c eta  d e  13 d e  F ebrero ú ltim o.

Séptim a, 7.949.— D. B en ito  Ib a n  ola  
Sáenz, de Erro (Navarra): la de Oh- 
dárrea (Vizcaya'), 18-11-19.

Idem , 8.428.— D. José Lorenzo Ru
b io 'G a rc ía , de Santa M arina del Rey 
(León): la de Las Carreras (V izcaya), 
1- 11- 22 .Idem , 7.335.— D. Ju lián  Ilulz de Ar- 
bulu y Ortiz de Zarate, de Z aitegui 
(Alava"); la de L eq u eitio  (V izcaya), 
1- 8 - 22.D écim a, 4.774.— D. Manuel Nogal 
Ganado, de Y erodia de Cabraies (Ovio- - 
do); la de Am ular de T era (Zam ora). 
10-11-23. ~Séptim a, 5.856.— D. Marino V icente  Contrn», de Be cedas (A v ila ); la de Cu
b illos (Zam ora), 1-9-21.Sexta, 2 .9 6 8 — D. E m ilio . V elíita  Ai- 
crudo, de F igu eru elas (Zaragoza); la 
Sección de graduada de .Zueca (Zara
goza), i -11-25. .

MAESTRAS
PRIMER- TURNO

Séptim a, alta.—¿toña Alaría del Car
m en Male P aste lls, excedente de, San  
Juian de las F on ts (Gerona); la de 
Llatisá, Secciófí de graduada (G erona), 
un año, dos m eses y  diez y  seis días; 
caso segundo del artícu lo  76 del E sta
tuto.Idem , 5.392 b is.— D oña María L u isa  
M artínez Bres, excedente de Peñaítor 
(Zaragoza)* la de T ardienta, V-cción 
de graduadla (H uesca), tres años, tres 
m eses y  ocho días; caso segundo del 
artícu lo  76 del E statuto.

D écim a, om itida. —- Doña M odesta 
P rieto  Camino, excedente de B ercero  
(V allad o lid ); lia de San Andrés de Ra~ 
b arle do (L eón ); cinco años, seis m e
ses y  doce días; caso segundo del ar
tícu lo  76 del E statuto .Be-desestim an las p etic ion es de doña 
María del P ilar E scudero Marcos, doña 
María G arcía. Espada y  doña F ru ctu o
sa Trapo te Criado por este .p rim er  
turno, las dos primerias p or pertene- 
o.av sü i-vjimiar E scalafón  y  1? vacante

por su censo al segundo, y  la de la  
tercera p‘or tener que re ingresar en  
la provincia de P,silencia, p u esto  que 
le fue concedida la excedencia con  
arreglo a la Real orden de 25 de Septiem bre de 1925.

Séptim a, alta.— Doña Amada Royo  
Casasús, excedente de F uentespalda  
(T eruel); la de Torrem ocha del Jilo-' 
ca (T eruel), once m eses y  trece días: 
caso segundo del 'artículo 76 del E sta tuto.

Se * desestim a la oetición  por esté 
turno para la vacante anterior do do
ña D esam parados Raga Selm a, pon 
contar la m encionada E scuela  con cen
so superior a £01 hab itan tes y  ser la 
p eticion aria  del segundo E scalafón,

TERCER, TURNO
Séptim a, alta.— D oña Ana F ernán

dez M artínez, de Barranco del Pinar 
(Las P alm as); la de £  as P alm as nú*, 
m ero 1, 1-8-26; consorte de fu n c io n e  
rio  p úblico  del Cuerpo de V ig ilancia .

Dóci m a, a 1 ta ,— Doña .] o aqu i na Bi es*- 
ques Angulo, de Loño (Pontevedra); l (  
de II a yu e 1 ae-Canales (Sant-ander), 25- 
8-27.' ‘ ’Séptim a, ídem .— Doña María Con* 
suelo  B urgos N icolás, de Castaño del 
Roble (H u elv a): la de P .ueblanueyi
(Toledo). 15-12-28.Sexta, 2.594.— D oña Consueto Vico* 
do Galatavud. de Pozol (V alencia); l f  
de Albal, Sección de graduada (Valen
cia), 1-11-23. . „Séptim a. 7.4)29,— Doña M anuela Cal
vo López, de F avarela  (Valencia).; l f  
de Valencia, “L uis V iv e s”, 12-11-20; 
consorte del funcionario  del Cuerpo 
de P risiones, con destino* en Valencia?

CUARTO TURNO
Q u i n t a d  2 .1 04.— D oña T rin itaria  Cas 

tell Catalá, de Pozó-Cañada (Albace, 
te); la de p árvu los de Albacete. 
13_3_90i. -No ha lugar a la. petición , por tem  
oer turno, de doña D olores Reig Bar 
ber para 1.a anterior vacante, por, hay. 
berle sido desestim ada s u p e t ie ió n  ei( 
20 de F eb rero ,an terior.

Séptim a, alta.— Doña D olores D olió  
cado Madrona, de Válor (Granada).} i* 
de M adrigueras (A lbacete), 8-1-28*

No se adjudican las vacantes de. GL 
ronella* y Malgrat, (Barcelona), por haber sido rectificado el prim itivo  anun
c io .d e  las m ism as en la G a c e t a  de M  
de Febrero pasado.Bépjtima, alta.— Doña / Soledad IIOQ 
nanz Santillana, de Botos (Cuenca/: lf', 
de C astriílo de Murcia (Burgos).: 
1-12-28 .No se adjudican las vacantes d€ 
Santa Cruz de Jnarros y Quintánacle.i 
por haberse rectificado su anuncio en 
la G a c e t a  de 9 de Febrero anterior.

Sép tim a, 4.228.— Doña F elisa  Martin 
Luengo, de Peraleda de la Mata (Cá^ 
ceres); la de Navalm oral de la  Mata 
(Gáccres), 1-9-18.Idem , a lta .— Doña María del Carmer, 
Campos del Val, de M aicena (Grana
da); la de A rroyom olinos de M ontán
che z (Gáceres), 16-11-25.

Cuarta, 872v— D oña Manuela' He,r-, 
nández Galdás, M aestra ¿le Becnión de 
Cádiz; la D irección  de l.as gradnadf 
núm ero .3, de .la m ism a .canilal
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: Bosta., 2.926.—Doña Doler®» Basta ] 
Rcmós -Corrons, de Puerto Real ÍIA- 
diz); la de La linea de la Concepción, 
número' 1 (Cádiz), 1-0-22.

Séptima, alta.— Doña María D i  
V! armen Hornero Agenj.o, de' Espa
rragal (Córdoba ); la de Puentceve~ 
juna, Di i eoción do graduada (C ór
doba), 22-4-25..

Idem, -5.384.— Doña Josefa Cres
po Bóveda, do San Andrés de Ye a 
(Pontevedra) ; la de Carencia (Co
i-aña), 31-10-25.

Mein, alia.—Doña Carmen Cae tro 
Marías, de Raboliéronlo. (Pontevedra); 
la de ¿uño (Corunaj, 18-0-27.

¡Idem, id.’— Doña Fermina  ̂Seco 
Blas, de Cb aguazo so (Ó rense); la 
de Couzadoiro (Coruña) ; 9-1-28.

Quinta, 2.3.7 6.—-Doña M ere ene s
Joaquina Cas tiñe!ras García, de 
Bada (Corufia); la de Ti laboa (Oo~ 
ruña), 1-9-21.

Séptima, alta. ;—■ Doña Carmen 
Ríos Puente, de- San Julián de Yer
mo (Coruña) ; la de Porzanillos 
(C-OTuña), 25-9-27.

Sexta, 3.421.— ¡Doña Dolores Ba
rreteo Uza!, de OrosD (CctruñaV; la 
de Perillo-Oleiros (Coriiña), 1-9-Í7.

Se desestima la petición por 
tercer'turno, de doña María Paseiró 
Castro, por tener la Escuela que 
solicita censo superior a la que 
desempeña en la actualidad.

Séptima, alta,— Doña Angeles V i
ñas Berta, de San Juan (B a lea res ); 
la de LlanBá, Dirección grndinada 
(Gerona), 8-1-26.

¡¡No se adjudica la vacante de R d - ' 
bredareas. .(Guadalajara), por ha-: 
herse anulado el anuncio de !a m is
ma, según aparece en la Gaceta de 
29 de Marzo último.

-Séptima, ai ta .—D  o ña. C o n $ lie 1 o 
Martínez Martínez, de Hontanar 
(.Toledo); la de Budín ( Gua da laja.- 
h ), 3-3-27.

Décima, 4.3'6 6.—  Doña Obdulia 
hrramio Pardo, de Navarredonda 
(M adrid); la de Fuentelsaz (Gium 
tal ajara, 1 0-12-23.

Idem, alta.— Doña Asunción. La 
VYg a Martínez, de El Higueral 
(Córdoba) ; la de 111 ana (Guada! a- 
ja r a ) , ‘27-11-28.

No "se adjudica la vacante de Hn- 
'guilla (Guadalajara), por haberse 
le tificad  q el anuncio, según G a c e t a  
dél 29 de Marzo último.

Séptima, 6.771.— Doña María del 
Carmen Santacruz Broto, de Albor*’, 
ge (Zaró&o&9¿ ; la de Tardienta, 
D irección '’ de graduada (Huesca), 
■24-2-19.

Idem, 4.643. —  Doña Amparo Vi- 
Jlacampa Gil, de Seno (Teruel) ; la 
de Tardienta, Sección de graduada 
(, IIues c a ), 30-1.0- i 2.

Sede  s*e s i i m a la pe l i c i ó n d e d o ñ a 
Juana Larroche Rivarés por según-, 
rio turno, por no ser de censo aná
logo a la Escuela qeu desempeña. 
'Asimismo se .desestiman Jas peti
ciones por primer turno de doña 
Pilar Alamañac Fatáis* y doña Mana 
de Jas Nieves Navarro, la primera 
por no ser de censo análogo ai de 
la Escuela que . sirve en -la actúa 
II dad v ín se randa por habérsele

desestimado m  petición en 19 de 
Febrero úStimo£

Décima, alia.— Doña Teófila Gar
da Santos/ de Omni ;n i Cabrera 
(B u rgos ); la de Barrios4 de Cordón 
(León ), i -4-26,

Séptima, 4.755.— Doña María del 
F ilar Aparicio Barrueco, do Santa 
•Marina del Rey (León)-; la de Cas- 
frocalbón mím, 2 (L e ó n ), 12-11-25.*

Idem, 4.604.— Doña Angela Gar- • 
cía Martínez, de Oseja’ (Zaragoza) ; 
la de Entrena (Logroño), 1-5-19.-

Tercera, 670.— Doña Carmen Ruiz 
Pérez, de Toledo; la de Madrid,, nú
mero 72 C9 1-ÍM 9.

Séptima, 7.549..—-Doña Ana. Gar
cía Figueredo, de Faraján "(Mála
ga ) ;  la de :Marbella (Má 1 aga), 8. ¿ 
8-21.

Idem, alta. —  Doña María Llano 
Massó F iores, :de Luneda ( Pon te 
vedra.): la .de Aban-illa (Murcia)? 
20-7-28.

Décima, alta.— Doña Jacob a CanLi- 
1 a-piedra Camón, de Vailcavadillo* ‘(Fa
lencia); la de Ventosa, de Pisuerga 
(Falencia), 23-8-27.

Idem, id.—Doña María Luz Domín
guez Búa, .de Maizaira (Orense); la de 
Guilián (Pontevedra), 3-1-29.

Séptima, 4.678.— Doña Teófila Agui-. 
lar Polo, de Pedr&za de Campos (Fa
lencia) ; la de 'Comillas tSaníandor), 
i- i 1-21.

Idem, alia.—Deña Ana Rasinos Ro
llos o, de Parada (Pontevedra); la de 
Potes (Santander), 23-Í-25.

Idem, .id.— Doña M a r í a  Asunción 
Giráldez Fernández, de Octavilla del 
Río (Córdoba); la de Greña (Santan
der), .12-12-28.

Idem-, 5.086.— Doña María Teresa 
Nieto Mendoza*, de 'Fregona! 'de la Sie
rra (Badajoz): la de Gerona (Sevilla,), 
i -9-16.

Décima, alta.— D oñ á Pilar Corral 
Guampo, de Losón (Ponl evedrao3a de 
Benamira (Soria). 25-8-27.

Séptima, alta.—Doña Patrocinio Ro
yo Gasasús, de El Frasno (Zaragoza.); 
i a. de Olvegá, Dirección de graduada 
(Soria), l-M-23.

Idem, id.—Doña Gregaria Suso Her
nández, de Alobras (Teruel); la de To
rre la Cárcel (Teruel), 28-11-28.

Idem, id.— Doña Delfma Novella V i- 
Ilalfcst, de San Pedro (Albacete); la de 
Martín del Río (Teruel), 26-7-28.-

Idem, id.—Doña' María* Teresa Rná- 
no Monroy, fie Niguelas (Granada); la 
de Argés (Toledo), 1-8-24.

Sexta, 3.624.— Doña Elisa Verdejo 
Doménech, de Benegida (Valencia); la 
de Puebla de Vallbona, Sección ele 
graduada (Valencia), 2-3-14.

Quinta, 2.094.— Doña Rosa Toledo 
González, de Fuenterrobles (Valencia); 
la de Albal, Dirección de graduada! 
(Valencia),' 12-6-1839.

Se desestima la petición de donar 
Amparo Molina Romero, por primer 
turno, piara la.*anterior vacante, toda 
vez que para solicitar por reingreso* 
Direcciones de graduada ha de prece
derse del mismo cargo'O' de Sección. 
Igualmente se .desestima la petición, 
por cuarto turno,. para' la misma va
cante. de doña Mercedes Bertolín 'Pe-*? 
ña, puesto que, según- aparece en la

unión Luición eertU-wla por la Sección 
administrativa, tu  ingreso en el Ma-; 
gisterio no íuó por oposición .libre» 
sino por •concurso,

Cnarta, I d 3:5.---Doña Rosa Vives 
Vallé?, de 'Sueca ^Valencia); la Seen 
ción de graduada de la misma loe al i-: 
dad, i -9-22.

Box tu, 2.93,0.— Boma Avelina Sevilla! 
Sánchez, de Bocalrente (Valencia)-; la* 
Sección de graduada de Sueca. (Valen-* 
cía), 1-4 -16.

Se desestima !a petición cíe doñíSi 
Restituía González Patraña, por ter>i 
cer turno, por mx esta vacante dé! 
censo superior ai -de la Escueto qué 
desempeña en ia actualidad.
 ̂ Tercera, - 742.— Doña. María de .lai 

Concepción .'Fago.aga Rens, de Bonica-* 
lat (Valencia); la de Valencia, Sección- 
de .graduada, 7-12-21.

Cuarta, 4/347.—Doña. Manuela (la-* 
rrido Felipe, de Albaida (Valencia);] 
la de Puebla .de Farnals (Va i encía)/' 
1-4-Í6.

Se desestima la petición, por primeé 
turno, de .doña EPe.ua Medre Martínez! 
de Velase o- .para da anterior vacante,;, 
por no ser Me canso análogo al de laj 
última servida.por la peticionaria. 'I

Séptibia, 6.32(L— -Doña Lidia EgurenJ 
Otada, de Bilbao; Ja Sección de era-* 
■tfuada del distrito- de La Casilla/ de' 
dicha capital, 1-I0-2Í.

Se desestima ?a petición por tercer 
turno de dona Felisa Andrés Hernán
dez, por pertenecer al segundo Esciá- 
lafón y ne :haberse recibido el opor
tuno expediente.

Séptima, aRa.—Doña Teodosia Gó
m ez Gómez,-de Tapióles (Zaimora); la 
de Mangamises de la Lanipréana (Zaé 
mora). 17-3-25.

Idem, Id.—Doña Fortunata Garcí.á 
Teso, de DáilvO'S-Circes (Coruña); la dé 
Benzoles (Eamora}, 17-7-26.

Idem, 7.17L—-Doña Irene Abad Bal-’ 
ce-do, de Ánguímo, (LogroñoO; la de <M* 
Rur, número ,1 (Zaragoza), 1-1 i -21.

Idem, 7.849.—Doña Celestina Tejer* 
dor Clavero, de Boliornal de Ibor (Gá  ̂
eeres); la de Tauote, Sección de g r#  
duiada (Zaragoza). 1-5-22.

Idem, 7.—Doña Amelia M aríf
García Gómez, de Leciñena (Zarago* 
za); la de Zuera, Sección de gradué 
da (Zaragoza), R ÍO -23.

Por no ¡ hiato (Armado las peticiones^ 
según lo prevenido en la Real ordei| 
de 26 de . Junio de 1925 (G a c e t a  3^. 
27), se*desestiman fichas de doña Dé|v 
fina .lage Becerra, doña Filar. RüteÉg 
Edo, doña ¡Manuela Zurriaga Arnaí/* 
doña Josefa Báez Heredia, doña Valeife, 
tina Alvarez Robles, doña Germana <ÍÉ' 
Grado Hernández, D. Lorenzo ' Vidijí 
Palacios, :B. Tomás Ortega Montéales 
gre y 13. Máximo .Porras García.

Por incumplimiento de lo dispuesta 
en la P4al orden de 15 dé Marzo* d i  
1927 (G a c e t a  del 20), sé desestima^;' 
las fictas.de petición formuladas po i 
doña María Barrio Báncbez; doña, Máy 
ría del Carmen Losada Garc^i, D. Fé '̂'

. lic-iiano Rodrigues- Máznelas, D. Mar¿ 
tín Zurro Fraile, D. Serapio Gutiérreis 
Juárez y D. Francisoq Mosqueirl 
Manso. .. ;■ f{

Por bo acompañar 'oficio de; remiN’ 
sIon .ni firmar las fichas coTréspbíí^ 
dientés se dosesiimaii las dé D. Jo¡s!Ü



Gaceta de Madrid.-Núm. 276 3 Octubre 1929 8 7

María Gratacós Peraeauia y D. V íctor 
G:.' Podro Eernanz, resp'riJvamente.

Per no acompañar x/m lo  de rem i- 
- <m se desestiman las formuladas por 
doña Milagros Ortega Gil, doña Mila
gros Fu&ter Fabregai, doña Blanca 
Gómez Herrera, (lona Luisa Gutiérrez 
<id Valle, doña Tor ib i a Cairo Alvnrez, 
ñoña M a r í a  de los Angeles Pascual 
González, doña Marina T o rre ó n  Oelma 
v D. Rogelio Román Duran.

Por babor llegado faera del plazo 
unialado en la Real orlen de 26 de 
Jamo de A 925 (G a c e t a  del 21) se des- 
<■ Miman- las de doña Germolina M.ar~ 
i ¡¡m , Antón, doña Luisa Izquierda Be- 
s míe, doña María Engracia Abad Sal
cedo, doña Rosa Sanz Sesma, D. Lau~ 
rentino Lozano García, D. Juan Ta- 
'■ erner. Taverner, D. Herminio L i n ó  
BantadráivD. José Gaíobaráes Moriría, 
-IX Manuel García García y I). J o E é  
Tomás Gaspar Laeruz,

Contra las anteriores adjudicacio
nes de destino podrán interponerse 
reclamaciones dentro del p l a z o *  de 
«minee Ates, conforme establece' !.á 
n ,al oí iba  muñeco 741. de 23 de Abril 
último {Gagistá del 25).

TiO dieo n V. S. paro, su conecimion
io y demás efectos. P í o s  guarde a 
P  $. mimbos años. M adrid,; 19 de Sep- 
hambre de 1029.— El. D irector .gene- 
uU,. Suárez. Somonte. .,
S< ñores Jefes provinciales:-de las Sec

ciones administrativa^ de Prim era 
• e n s e ñ a n z a .

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban respecto a la subasta de las obras 
con 'destino a Escuelas graduadas para 
nipos y niñas en Vil l arreal (Caste
llón), celebrada el 30 de Julio último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de las obras al mejor postor, 
D. Alberto Cortés Peset, en la canti
dad de 121.440,45 pesetas, líquido que 
insulta una vez deducida la de pese
tas 33.499,41 a que asciende la baja 
del 21,75 por 100 hecha en su propo- 
sión, de la de 154.939,86 pesetas que 
Importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 1929. 
E l Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga-, 

clones de este^ Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban, respectó a la subasta de las obras 
con destino á Escuela graduada, para 
niños, en Lérida, verificada el día 30 
de Julio último,

M. .él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras ail m ejor ..pos
tor D. Julio Ollé Costa, en la cantidad 
de 157.799,04 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida la de 4.10946,58 

■ pesólas a ene asciende ja baja-,del 21

por 100 hecha en su proposición, dé 
la de 199.745,62 pesetas que importa 
el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la expresada su
basta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. m ichos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1929.— El.D irector general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este- Ministerio".

V ista ’ la copia del. acta '-autorizada 
por el Gotario D. Juan Moreno Este
ban, respecto a" la subasta de las obras 
Ton destino a. Escuelas graduadas, para 
niños y niñas, en Alba! a te del Arzobis
po (Teruel), verificada, el día 30 de Ju
lio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución dé dichas obras al m ejor pos
tor D. Ángel Ibáñez Benedicto' en la  
cantidad de 130.824,76 pesetas, liquido 
que resulta una vez deducida la de 
58.776,33 pesetas a que asciende i ai 
baja del 3i por 100 hecha en su pro
posición, de la de 189.601,09 pesetas 
que importa él presupuesto de contra
ta que ha servido de baso para la ex
presada subasta.

De Real orden comunicada lo- digo 
a V. B. para su conocí m ien to y demás 
efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, m  de Septiembre de 
1929.— El D irector general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos -por obliga

ciones de este Ministerio.

V ista la copia del acta autoriza-: 
fi& por «él N otar i o D. Juan M oreno 
Esteban, respecto a la subasta de 
las obras con des*tmo a dns Escue
las unitarias, una para niños y o tra  
para niñas, en Pedrosa del P r ín c i
pe (B u rgo s ), celebrada el Ha 30 
de Julio próxim o pasado,

S. M. el Rey (q , D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

1.° Ad jud icar defin itivam ente  ̂la 
ejecución  de diahas obras al m e jo f 
postor, D. José V idal Mengual, >en 
la cantidad de 65r598,73 pesetas, 
líqu ido que resu lta una vez dedu
cida  la de i4.399;72, a que ascien 
de la ba já  del 18 por 100 hecha en 
su proposición , de la de 79.998,45 
pesetas que im porta  el presupues
tó de contrata que ha .servido de 
base para la expresada subasta.

2.° Que la m encionada cantidad 
de 65.598,73 pesetas, en virtud de 
lo prevenido .en el Real decreto de 
f5  de Octubre de 1928, aprobatorio  
del p royecto de las expresadas 
obras, se abone al adjudica taino en 
la ^ gu íen te  fo rm a : 49.199,05 pe~ 
ísetas' d irectam ente por él Estado, 
12.322,18, tami-én por el m ismo, 'si 
bien con. cargo al resguardo que de 
igual suma deberá rem itir  a este' 
M in isterio  el Ayuntam iento de Pe
drosa  del" P ríncipe (B u rgos ), : an 
pronto efectúe su ingreso en la Car- 
ja  gáne ral de D epósitos; y

3.° En el basó dé qué eí tfansV 
porte de m ateria les que aporta é l  
Ay uní am iento, va lorado en 4.077;50' 
pesetas, no sea aceptado por féí 
cen tra lista  en la correspondiente 
escritura de contrata, deberá rem i< 
l ir  el expresado Municipio resguáf< 
do acred ita tivo  del ingreso dé H 
citada cantidad en la re fer ida  Cá* 
ja  genera l de Depósitos4.

De Rea! 'orden comunicada lo di* 
go a “V. S. para su conocím ientó J 
demás efectos. D ios guarde á VV g* 
muchos años. Madrid, 19 dé SepM 
tiem bre de 1929.— E l D irector ge
neral, Suárez BAmonte.•
Señor Ordenador de P a g ó !  p ó f

ob ligaciones de este M iniétéHoM

Vista la copia del acta autorizad! 
por el Notario D. Juan Moreno Este* 
ban, respecto' a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas! 
para niños y  niñas en Argén tona (Bar* 
celona), celebrada, el día 30 cié Jultó 
último, ' ' 0
 ̂ B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido» | 
oien adjudicar definitivamente la é j$  
cución de dichas obras al m ejor pos* 
tor, D. José -efe Blas- Rovira, en la cank 
tidad de 186.429,74 pesetas, liquidé 
qué resulta una vez deducida; Ja m  
25.735,66 a que asciende la bajá d^ > 
12,13 por 100 hecha en su proposÉ 
ción, de la de 212.165,40 pésetes qu< 
importa el presupuesto de contratf 
que ha servido de base para i a exprér 
sada subaste.

De Real orden comunicada lo cfígst 
á V. S. para su conocimiento y  demtó 
effectos. Dios guarde a V. S. m uchof 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 
1929— El D irector general, Suárez Só^ 
monte. - I
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista Ja copia del acta autorizad^ 
por el Notario D. Juan Moreno Esté* 
ban, respecto a la subasta de las óbra j 
con destino a Escuelas graduadas," 
una para niños y otra para nmas, pig> 
Cartaya (Huelva),. celebrada el día 30 v 
de Julio último, l
* S. M. el Jtey (q. D. g.j ha tenido ái; 

bien adjudicar definitivamente la eje- f 
cución de dichas obras al m ejor pos-í 
tor, D. Vicente Seguí Sempece, en lasf f 
cantidades de pesetas 142.829,14 • 
141.809,62 pesetas, líquidos que resu í-f 
tan de los presupuestos de 158.699,041 
y 157.566,24 pesetas que han servido | 
de base para la subasta de cada un$ [ 
de las obras, una vez deducidas b  de;; 
15.889,90 y’ 15.756,82 pesetas que, res-? 
pectivamente, importan las bajas del f 
10 por 100 hechas en sus p ropos i-; 
c iones.

De Real orden comunicada Jó (lig ó ; 
a V. S. para su conocimiento y demás' 
efectos. Dios guarde a V. S. muchoé 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 
1929— E l  Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de pagos pox; ob!igá<

cion.es de este Ministerio.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 3° de la Real orden nú
m ero 199, fecha 9 de Septiembre úl
timo, se anuncia por segunda vez una 
vacante que en la actualidad existe en 
la Jefatura de Obras públicas de San
ta Cruz de Tenerife, que ha de cubrir
se entre Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puej>. 
tos al servicio directo o indirecto del 
Estado, a fin de que ios que aspiren 
a ella, puedan solieiíarla en la forma 
•prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días, que empezará 
la contarse desde el día siguiente tie 
¡la; inserción del presente anuncio en 
Ja G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 27 de Septiembre de 1929. 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, P. A., Manuel Magdalena.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Como continuación de la circular 
fecha 14 do Agosto de 1929, autori
zando a los Fieles Con Iras tes de pesa» 
y medidas para trasladarse a Madrid, 
a fin dé asistir a la Asamblea anual 
del Montepío Fieles Contrastes de 
pesas y  medidas, comunico a v.

cuenta al Ingeniero Jefe de la Jefatu
ra Industrial de la provincia, de la fe
cha de su salida y  regreso, para el 
fiel cumplimiento del artículo 39 del 
Real decreto de 2 de Marzo de 1928 
y el artículo 28 de la Real c-rden de 31 
de Mayo de 1928.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Octubre de 1929.— El Director 
general, P. A., M. Alonso M'artos. 
Señor Subdirector de Industria.

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Guillermo Bolu- 
fer Pérez, como Agente encargado de 
una Oficiina de Información y despa
cho de pasajes de emigrantes, ésta-: 
blecida en Ondara (Alicante), depon-* 
diente del representante D. Luis G. 
Pares, y en virtud de lo prevenido én 
el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente á lg de
volución solicitada; publicando él 
acuerdo pn la Ga c e ta  d e  Ma d r id , paira; 
que en él plazo de dos meses, a con
tar, de la publicación, puédaií .recias 
mar contra ía devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se créan con 
derecho-.

Madrid, 26 de Septiembre de 1929.—  
El Inspector general, P.: D., Angel 
Gamboa.

Instruida expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar gestidn de D, Antonio Méndez 

i

oficina de información y despacho do; 
pasajes de emigrantes en Vegad'eo (As
turias), dependiente del consignatartO 
en Coruña D. Enrique Fraga, en v ir
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración vigente;

Esta Inspección general ha - acor
dado accejder provisionalmente a la; 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdó en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de la publicación, puedan recias 
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean con; 
derecho. •

Madrid, 28 de Septiembre de 1929. 
El Inspector general, P, D., Angel 
Gamboa,

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituída para garantid 
zar la gestión de D. Manuel Lueirg 
Edreira, como Agenté encálgado dé 
una oficina de información y  despa
cho de pasajes de emigrantes, estable
cida en Teo (Goruña), y  dependiente 
del consignatario D, Luis G. Reboñe-* 
do, de Villagarcíá, en; virtud de lo pre- 
yenldcj én el artículo 73 del Regla
mentó de Emigración vigente,

Esta Inspección general há acor
dado ;accejder provisionalmente & lsfi 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , para; 
qué en él plazo de dos meses, a con
tar; dé Ía pinblicación, puedan; recla
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean coii 
déhecho.

Madrid, 1.® de Octubre de 1929.— El 
Inspector general, P. D., Angel Gam
boa.


